
AÑO C C V . - N U M. 63. DOMINGO 4 'D E  MARZO DE 1 8 6 6 ._______________________________     200 MILESIMAS.— ^

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL. CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Re'al Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El dia 45 del próximo pasado el Excmo. S i\ Mar
q u és  de Santa Cruz, Enviado de S. M. la R eina  n u e s 
tra  Señora en m isión extraordinaria á S. M. el Rey 
de los belgas, tuvo la honra de ser recibido por este  
augusto Soberano en B ruselas, y  de entregarle en 
audiencia p ú b lica , y  con el cerem onial correspon
diente á la solem ne misión de que se hallaba encar
gado, la carta en  que S. M., dando el pésame al R ey  
Leopoldo II por el fallecim iento de su ilustre ante
cesor, Te felicitaba por su advenim iento al Trono.

El Marqués pronunció con este m otivo un dis
curso adecuado á las circunstancias, y mereció oir 
de.los labios de S. M. el R ey de los belgas las más 
lisonjeras frases réspecto á la estrecha am istad que 
une á las dos Coronas. Acto continuo pasó á ofrecer 
e l homenaje de su respeto á S. M. la Reina María 
Enriqueta.

El m ism o dia el Excm o. Sr. D. Tomás de Ligues 
y  Bardají; Marqués de A lham a, logró igualm ente la 
honra de elevar á m anos de dicho augusto Soberano 
la carta Real que le  confirma en su misión de En
viado E xtraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en aquella corte. El Marqués de A lham a, así 
como el de Santa C ruz, obtuvieron la más benévola  
acogida.

m i n i s t e r i o . d e  f o m e n t o .

R E A L E S ÓRDENES.
Aguas.

limo. S r . : Conformándose la R eina  (Q. D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la Sec
ción quinta de la Junta consultiva de Caminos /  Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á Don 
Juan José Carnicer para q ue, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche  
65 litros por segundo de las aguas del rio Guadalen 
como fuerza motriz de un molino harinero que pro
yecta establecer en el término de Arquillos, provincia  
de Jaén, no elevando la presa más que un metro 66 
centím etros sobre el n ivel de las aguas ordinarias del 
rio , y  ejecutándose las obras bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la referida provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
' oportunos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 

22 de F ebrenf de 4866.
V D G A DE ARIYXXJO.

Sr. Director general de Obras públicas.

lim o. Sr.: De conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección general y por la Sección quinta de la Junr 
ta consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, S. M. la 
R eina (Q. D. G). se ha servido autorizar á D. Lope 
Plaza para que, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, aproveche 210 litros por segun

do de las aguas del arroyo de Fuentelaencina como 
motor de un molino harinero que intenta construir 
en el término del pueblo del mismo nombre y pun
to denominado Peña del Gallo, provincia de Guadala- 
jara, no elevando la presa más que un metro sobre 
el lecho del arroyo, y ejecutándose las obras bajo la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia refe
rida.

De Real órden lo digo á V. 1. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios güardé á V. t. 
muchos años. Madrid 22 de Febrero de 4 866.

VEGA DE AXUIXXJO.
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO D I  MARINA.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL M ISM O.
22 Febrero. Concediendo perm uta en sus respectivos 

destinos á los Subtenientes de infantería de Marina Don 
A gustín Fernandez Seoane, de la segunda compañía del 
prim er batallón, y D. Juan Maravoto y M artínez, de la 
prim era del quinto.

Id. id. Nombrando Capitán de la prim era compañía 
indígena de infantería 'de M arina en el apostadero de 
F ilipinas al de igual empleo D. Antonio Ruiz y Martin.

23 id. Prom oviendo al empleo de Subteniente alum 
no de la Academia de Estado Mayor de artillería de la 
A rm ada al alum no de tercer año de la misma D. B er- 
nardino del Solar y Galvez.

24 id. Concediendo ' la graduación de Alférez de 
fragata al prim er Piloto D. Facundo de Lizarza y Mon- 
tearagon.

Id. id. Idem mejora de sueldo y la graduación de Al
férez de navio al Alférez de fragata graduado D. Ale
jandro  Rey y Moría.

Id, id. A utorizando al prim er A yudante de Sanidad 
de la A rm ada D. A ndrés Montes y Gil para que disfrute 
en la P enínsu la  la licencia qué tenia concedida para el 
extranjero.

Id. id. Disponiendo se anote en el,historial del guar
dia m arina de prim era clase D. Emilio Hediger y Olivar 
el m érito eontraido en las comisiones que desempe
ñó m andando los bergantines Susana  y  A nnette .

Id. id. Idem se traslade á continuar sus servicios al 
apostadero de la H abana el Teniente de navio D. Juan 
Nepomuceno F lores y P ritehard .

Id. id. Idem se den las gracias al Yicedirector dé 
Sanidad de la A rm ada D. José Ram ón Camacho por el 
celo y laboriosidad que ha demostrado al redactar la 
m em oria referente á la  enfermedad epidémica que afli
gió á la ciudad de C artagena desde fines de Agosto á 
principios de N oviem bre.. _

Id. id. Concediendo seis meses de licencia para Ca
narias al Capitán de fragata D. Pablo Lugo Yiña y Oli- 
ver.

Id. id. Nombrando Teniente Cura de la parroquia 
del departam ento de C artagena al segundo Capellán 
D. Francisco G uerrero y Pereiro.

Id. id. Idem segundos A yudantes del cuerpo de Sa
nidad m ilitar de la Armada á D. Matías Carbó y D. Ma-
.nuel Rey. ; ¿ t-, vr-

Id. id. Disponiendo que el Capitán de fragata D. JNi— 
casio Aycardo continúe con el mando de buques desar
mados del departam ento de Cartagena.

Id. id. Idem que los segundos A yudantes del cuerpo 
de Sanidad m ilitar de la A rm ada D. Matías Carbó y Don 
M anuel R ey em barquen de dotación en las fragatas Na
vas de Tolosa y Tetuán.

Id id. Concediendo cuatro meses de licencia por en
fermo al Teniente de navio D. Manuel de Bustillo y 
P ery .

Id. id. Idem ingreso en la.escala de reserva al A lfé- 
- rez de fragata graduado D. Francisco Yinent.

Id. id. Nombrando A yudante de derrota y encargado 
de los Guardias m arinas de la fragata Navas de Tolosa 
al Teniente de navio D. Guadalupe Ojeda.

26 id. A utorizando á D. Manuel Berlanga y Cardona 
y D. Cristóbal N avarro y Ceballos para  optar á una  de 
las plazas de aspirantes de observación, vacantes en el 

b Observatorio astronómico de San Fernando.
Id. id. Concediendo dos meses de licencia para asun

tos de familia al Alférez de navio D. Emilio Fiol.

L a escampavía Santiago, del resguardo marítim o 
aprehendió en la m adrugada del 21 del mes últim o ur 
falucho con 10 bultos de tabaco en la playa de Fosa, is- 

í las Baleares.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O
- Doña I sabel  Ü , por ía gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R eina de las E spa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten 
dieren , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sab ed 1, que he V en id o  en decretar lo si
guiente:

¡c En el pleito qüe pende ante el Consejo de E s
tado éii primerd y tinica instatteia, entré p artes, dé 
lá una Doña Josefa Montenegro, vecina de esta cor
te , dem andante, y de la otra mi Fiscal, en nombre 
de la Administración pública, demandada; sobre 
abono de haberes atrasados.

Visto i . . » i , i i
Visto el expediente gubernativo, de! cual resulta: 
Que por Real órden de 40 de Abril de 4846 se 

trasmitió mancorna nada mente á Doña Josefa y á Doña 
María del Pilar Montenegro, hijas de Doña María A n
tonia A guilar, la pensión de 3.500 rs» anuales que 
esta disfrutaba como viuda de D. Joaquín Montene
gro , Comandante que fué del Resguardo de Rentas
en esta corte: *

Que en virtud de haber Doña Josefa contraído 
matrimonio con D. Antonio D u rán , Capitán de in
fantería, la Junta de Clases pasivas en 8 de Octubre 
de 4862 concedió á su hermana Doña María del Pilar 
el disfrute por entero de la indicada pensión :

Que ocurrido el fallecimiento de esta en 19 de 
Diciembre de 1859, su hermana Doña Josefa, á la 
que como viuda de Capitán se habia señalado por 
Real órden de 31 de Enero de 18o6 la pensión de
2.500 rs., recurrió á la mencionada junta, solicitan
do que se la repusiera en el goce íntegro de la pen
sión de orfandad de 3.500 rs. que se hallaba va 
cante y percibió en unión con su hermana, manifes
tando que al efecto dejaría la de viudedad que esta
ba cobrando:

Que si bien la Junta de Clases pasivas le negó tal 
pretensión, el Ministerio de Hacienda , de conformi
dad con los dictám enes de la Asesoría general y Sec
c ió n  del ramo del Consejo de Estado, declaró por 
Real órden de 11 de Noviembre de 1864 q ue, m e
diante á que en el caso actual se cumplían las cir
cunstancias exigidas en el art. 61 del proyecto de 
ley de clases pasivas de 20 de Mayo de 1862, consi
derado como complemento de la ley de presupues
tos de 25 de Junio de 4 864 , según el art. 15 d é la  
misma, se accediese á lo solicitado por Doña Josefa 
Montenegro , y  se la declarase con derecho á optar 
por la pensión que pretendía de 3.500 rs. :

Que en tal estado, habiendo Doña Josefa promo
vido una instancia apelando del acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas, porque al ponerla esta en pose
sión de la pensión de Monté-pío que antecede de
3.500 rs., la hizo partir desde el dia i.° de Julio de 
4864, en vez de hacerlo, como pretendía la recla
mante , desde,el dia 20 de Diciembre de 1859, si
guiente al del fallecimiento de su herm ana, con la 
que habia participado del indicado haber; se dictó 
la Real órden en 17 de Febrero de 1865, por la cual, 
considerando que la mejora de pensión debía tener 
efecto desde que empezó á regir la ley de presu
puestos de 1864, se desestimó la solicitud de la in te
resada, declarando que carecía de derecho á los ha
beres atrasados que pretendía :

Vista la demanda que contra la referida Real ór
den presentó ante el Consejo de Estado Doña Josefa 
Montenegro, con la solicitud de que se le abonen los 
atrasos que cree corresponderle desde el dia siguien
te al del fallecimiento de su hermana, en vez de ve
rificarlo , como se ha d ispuesto, desde el dia 4 .° de 
Julio de 4 864: # •

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab 
solución de la referida demanda y la confirmación de 
la Real órden por la misma reclam ada:

Considerando que la reclamante no tuvo derecho 
á la pensión que hoy disfruta hasta que se le apoca
ron los efectos de la ley  de presupuestos de 25 d< 
Junio de 4864, y que constituyendo esta una legis
lación nueva y  distinta de la que regia en 1859, ni 
es posible retrotraerla á aquella época;

Conformándome con lo consultado por la Saúl des 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión a que  
asistieron D;, Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. joaqüifi José Ciasatls¿ D. José Antonio de Olaneta, 
D. Antonio Escudero, D. Jiián dé LorenZana, D. Mo
desto Lafuente, D. Juan Chinchilla * I>.
Otero y Velazquez, D. Antcro de Echarri, D. F vm -  
cistío dé Carderías y D. Pablo Jiménez de Palacio, 

Vengo en confirmar la jurí-u Órden reclamada. 
Dado en Palacio á seis de Febrero de íilil ocho

cientos sesenta y seis.=E stá  rubricado de la Real 
ríiáñd.—ÍM Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0 TDonnell.» ■

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala dé lo Contencioso j acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y atitoS á que se refiere; 
que se una á los mism os, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la G aceta . De que certifico.

Madrid 22 de Febrero de 4 866.«=Pedro de Ma
draza.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JU S T I C I A .

E n la villa y corté de Madrid,,.» 24 de Febrero de 
1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso <}c ca- 
sacion seguido en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Román de Sevilla y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de la misma ciudad por Dona M. I. 
con Doña C. F . , representada por su m ando D. L. M., 
sobre nulidad de una institución de heredera;

Resultando que el Presbítero D. R. F. otorgo testa
mento en la ciudad de Sevilla, á 21 de Febrero ele 48o3 
instituyendo por su única y universal heredera a Dona 
O. F. y V., y que fallecido en 6 de Agosto de 4860, Don 
J. T. herm ane del testador, hizo cesión por escritura de 
23 de Marzo de 4864 á sü hija Doña M* D. de los dere
chos que expresó le asistían para reclam ar los bienes que 
habian pertenecido á su difunto herm ano , de quien de
bía ser declarado heredero abintcstato:

R esultando que Doña D. T. entablo demanda en 27 
de Marzo de 4862 para qüe se declarase nula la institu 
ción de heredera hecha por D. R. de T. á favor ad Dona 
C. F. condenando á esta á la entrega de los bienes que 
habia recibido, con los frutos percibidos y debidos perci
bir y las costas, pretensión que fundó en que liona U 
habia vivido muchos años sola en compañía del I resbi- 
tero T., sin que se la conociera m arido, y sm embargo 
tenia cinco ó seis hijos, y en que según la ley 42, tit. / 
de la Partida 6.a, podía el que no tem a ascendientes ni 
descendientes prescindir de sus herm anos en su testa
mento, á no ser que instituyese heredera á persona de 
Jas condiciones que la misma ley expresaba, y que no 
podia ménos de estimarse cóncüiTiün aquellas tachas en 
la dem andada y declararse así en el caso actual.

R esu ltan d o que al con testar a la  dem anda D .L .  V., 
com o con sorte en segu n d as n u p cias de D oñ a C. F ., p ie -
s e n tó  una partida del .primer matrimonio. de esta-, que
se supone celebrado el dia 20 de Enero de 18tt en la 
parroquia de Santa Ana de Triana por D. E. L. con a 
misma Doña C., y otra cíe defunción en 24 de Agosto de 
4854 del D. E. que expresa dicha partida era m ando de

aCiUResultando que el demandado im pugnó la dem anda 
con protesta de usar de las acciones criminales que con
tra  la dem andante le correspondieran , negando come 
falsos y calumniosos los hechos en que so apoyaba, 3 
alegando que la causa de la institución había sido1 el es
mero y cuidado con que Doña C. y su familia habiai 
asistido.al citado Presbítero, en cuya compañía hamar 
habitado, por carecer de persona que le asistiera ei 
sus padecim ientos, siendo público que la demandad! 
tenia marido , de cuyo matrimonio eran los hijos a qui 
aludía la dem andan te , estando además comprobado coi 
las partidas presentadas:

Resultando que la dem andante redarguyo de civil
m ente falsas dichas partidas, pretendiendo asistir á 4 
diligencia de su cotejo, lo cual no tuvo efecto por 
haberse solicitado después en tiempo oportuno esta dili 
gencia por la dem andada; y recibido el pleito á pruebe 
articulada y pedida por la dem andante la_ que estim 
convenirle pera acreditar que no habia existido el me 
trim onio de D. E. L. y Doña O. F . le fue otorgada, y e 
su v irtud  certificó el Archivero del T ribunal eclesiastic 
no haber encontrado el expediente sobre tal matrimonii 
ni el Gura de la parroqqiael m andam iento para el misnn 

Resultando que presentadas por la parte demandj 
da otras partidas de bautism o de los hijos de la Dof

1  y de D. E. L., algunas dé «Has no se cotejaron con 
;ÚS' origínales, apareciendo además en discordancia con 
a de defunción de aquel, sin haberse comprobado su ve
cindad , ni aun sü residencia por la época que se su 
pone la tuvo en la ciudad de Sevilla :

Resultando que, atendido el m érito de las P™ebas 
lpeumentalcs y de testigos, el Juez de prim era instan 
fia dictó sentencia en favor de la actora, que revo 
^ala segunda de la Real Audiencia de Sevilla en 2u 
febrero do 1865, absolviendo á Doña O. F. de la ae~

^ R e su lta n d o  que la dem andante interpuso recurso de 
vasádon citando al in terponerle , y después en tiempo 
rjo rtuno  eil arte Supremo Tribunal, en concepto de in -

" i  “ldLa ley 12, tit. 7.a, Partida 6.a, por hallarse com- 
jreiidíds Doña O. F. en las calificaciones de la m ism a.

%!“ La ley I . ' ,  tlf.- 8/  de la m ism a Partida concor

dante contenídos. sobre la  d^ ™ n,aci® ¡1
le  la mala reputación y vida de una persona de u 
modo general en la ley 1 .a, tit. 6.a'«leJft Partu la  y do 
un modo concreto y referente al caso dé P«e litigio, en
la 37 , tít. 6.a de la P artida ;l.a; Tl,¡_

Y 4.° La doctrina sancionada por este Sup. emo 
bunal en sentencia de 31 de Mayo de 1861, e q . .
blecS) que para m otivar la moficiosidad de un te,.ta 
no es necesario acusar , ni acreditar al heredero un de
lito especial, s i n o  q ü e  hasta que existan los datos paia
form ar idea sobre su mala ‘Vida o rep u ta ro n .

V isto, siendo Ponente el Ministro D. José M ana
Herreros de T e jad a : Partida 6 a de-Considerando que la ley 12, tit. /. . Partida b. ae
clara tei'füihSntemente que la libre de ® tiell^
disponer de sus bienes en favor de 
todo aquel que al m ofir no deja ascendientes:ni deseen 
dientes, pudiendo e n . tal caso preterir c.des h e ™ " *
Stis h e r m a n o s ,  se halla lim itada por la P /°^ b ic  o n  de
e s ta b le c í por heredero á dicha lev J
ó enfamado, ca estonce-- prosigue dec a ra f ld o d id a  ley
non valdría el establecimiento
mos (rué el hermano puede W _
am r la heredad de su hermano probando ante el ju-dg
ñor asi como debe', ' . . , ,

Considerando que de la apreciación de 1 «  hechor 
verificada por la Sala s e n te n c ia d o ra sin "
otros d a to s , que en concepto de la misma Sala n0 
recen dem ostrados, es consiguiente caJjd tt . . .  „¡
ta de la demandada en este pleito eompr 
caso determinado en la enunciada le y , |  quef de ®1U s
deriva la nulidad del testam ento en que fue 1  ̂ ^
tituida heredera, atendido ademas el espm tu  v 
las-leyes 43, tit. 6.a, P artida  L 5 8. , / ,  Y »• |  « l - £  
libro 18 de la Novísima Recopilación , y de la 1. i  -

‘-s¡SiS& w» -i .rsatü
derecho se funda la a c c i ó n  deducida por la

Y considerando, por ultimo , q u e  la sentencia c 
que se decide no liaber lugar a invalidar la
institución de heredera, teniendo por « ^ ^ t ím a n d o  la 
tente por derecho dicho testam ento , desebt n ando la 
demanda con la consiguiente abrolaraon a la d e m a n d a ,  
infringe la precitada ley 18, tit. i. , Pal-ida . , 
eoiiio principal fundam ento del recu rso ; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al interpuesto por parte de Doña D. T. V., como 
cesionaria de su padre D. F. de T . , y en su consecuem- 

. cia casamos y anulam os la sentencia pronunciada en es
tos autos por la Sala segunda de la Audiencia de Sevi
lla en 81 de Febrero de 186S.

Así por esta nuestra  sen tenc ia , que se publicara en 
la G aceta  é insertará en ¡a Colección legislativa , pasan 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
m andamos y firmamos. =  Juan Martin Carramolino.== 
Joaquin de Palm a y V inuesa.=Tom ás H uet.=E usebio  
Morales Puideban.=G regorio Juez Sarm iento .=Jose Ma
ría  H erreros deT ejada.=4osé María Pardo Montenegro.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. José María H erreros de Te
ja d a , Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala pri
mera, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Febrero de 1866.==Gregorio Camilo
García. •_______

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISL A  DE PUERTO-RICO.
p v T, n 0  g e n e r a l  por capítulos de los ingresos líquidos que han tenido lugar en las cajas dé la isla  

de P iierto^dco  durante el cuarto- trim estre del año económico de 1864-65 por cuenta d a  pre- 
sunuesto del mismo , comparados con los verificados en igual periodo del ejercicio de 186^ 6 , 
según aparece de las cuentas respectivas del Tesoro, y que se publica en la G ace ta  en cumpli
m iento del Real decreto de 11 de A bril de 1865.

0  Recaudado en
\ 864-65.

Recaudado en M á s  en  
\ 863-64. 1864-65.

M é n o s  en 
1864-65.

g  DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
otn Ps. fs. Cónls. Ps. fs. Cónls. Ps. fs. Cénts. Ps. fs. Cénts.

S ecc ió n  4.a — Contribuciones 
é impuestos.

4 C on tribu ción  territoria l é im 
p u esto s  sobre la  p ro p ied a d .

2 . Im p u esto s por co n cep tos espe
c ia le s ...............................................

A d ic . R e su lta s  de p resu p u esto s cer
ra d o s.......................................

465.742,78

48.257,03

5.744,49

234.745,34 » 

44.903,44 3.353,59 

44.526,24 »

69.002,53 

» •

5.844,72

489.684,30 264.444,96 3.353,59 74.847,25

Ménos en 4864-65..........................  74.463,66

S e cc ió n  2.*— Aduanas.
4. Derechos generales de A rancel -■
2. Id em ' especiales........ ................
3. C o m is o s .. . . . . . . ..........................

447.577,84 398.348,42 
52.388,46 46.458,32 

950,69 468,83

49.259,72
5.929,84

784,86

»
))
7)

500.946,69 444.945,27 

Más en 4864-65.......................

55.974,42 

, . . .  55.974,42

3

S ec c ió n  3.* —  Rentas Estan
cadas.

i  . Efectos tim brados.....................
2. Juegos arrendables..................

Adic. R esultas de presupuestos cer
rados........................................

47.620,74 54.425,42 
4.581,59 1.987,75

400

2.593,84

400

3.804,71

52.302,30 53.443,17 2.693,84 3.804,74

S ecció n  4.*—Renta de Loterías. 
Unico. Venta de billetes...................... 429.047 437.053,50 3 8.006,50

Ménos en 4864-65................... ~ U/006^50
S ección  5.a--B ienes del Estado.

4. Productos en re n ta .................
2. Idem en ven ta ..................................

Adic. Resultas de presupuestos cer
rados........................................

432,08 236,79 
450 496,06

245,66 1.445,87

3 404,74
340,06

900,21

527,74 4.878,72 4.350,98

Ménos en 4864-65..................... . .. 4 l m 9 8

- Sección 6.a— Ingresos even
tuales.

Unico. Diferentes conceptos...
Adic. R esultas de presupuestos cer

rados ............................. ..

55.862,67 

2.200

4.117,19

973,87

1.745,48

1.226,13

J*

»

8.062,67 5.091,00 2.971,61 *
* ’

Más en 1804-65 2.971.61

RESUMEN.

Sección 4.a— Contribuciones c im
puestos........................

... . . 2 .*— A duanas..........................
3.a—R entas Estancadas........
4.*—L en ta  de L o terías........
5.a—Bienes del E stado ........
6.a—Ingresos eventuales-----

189.681,30
500.916,69

52.302,30
129.047

527,74
8.062,67

261.144,96
444.945,27
53.413,17

137.053,50
1.878,72
5.091,06

i)
55.971,42

»
»

2.971,61

71.463,66

1.110,87
8.006,50
1.350,98

))

880.537,70 903.526,68 58.943,03 81,932,01

Menos en 1864-65................... 22.988,98

N o ta . Este estado queda sujeto á las rectificaciones que produzca el examen de las cuentas 
en que se funda.

M adrid  SO de Diciembre de i 8Go.-=Bl Jefe de la Sección de Contabilidad, Fedeiico Hoppe.-* 
V.* B.a= E l  Director genera l, Albacete.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

s ¡ s t t ¿ v x x ¡ i í w s r & T *  *' *  « * » *  »'*
Real órden de 6 de Octubre de 486$.

CAMBIOS FIJA D O S POR LA JUNTA PA R A  QUE SIRVAN DE TIPO.

AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE, 31 POR 100.-I D E M  DE SE9UXDA INTERIOR 18,78 POR 100. -  IDEM DE SEGUNDA EX- 
AM0H 1 t e r io r  , 89,70 POR 100.—ídem  d e l  p e r s o n a l , 19, iS p o r  100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han heche las proposiciones. Clase de Deuda. Importennomina1. Camb‘0~

A m nrtizahlc de 1 * clase. 2.090.000 32D. F ed erico  R o d r íg u ez ................   A m ortizablc üc i .  ^  ^  ^
Juan  A ntonio Perez...................................................  400.000 32,50
Pedro A rsu ag a ...............................................................  , ,  , 0 «‘interior. 70.000 49,75
Ildefonso A lejandro y A lvarez..........................................  e V, ■ 100.000 48,25
R a m ó n  López Belo.....................................................  T1* ' 100.000 48,50
El m ism o .....................................................................  ld ; 133.000 49,25
Juan M adrigal..............................................................

D . Jacinto  N avarro y Lázaro ............................................................  Id . 200.000 49,20
El m ism o......................................................................
Federico R odríguez ......................................................  I d . ¿ r r  nm  on ¡
Fernando de B. y G arcía....................................................  I d . lOo.OOO .0
Antonio de D orronsoro.........................................................  Id . 460.000 L ,40
Mannpl de N o v a le s .  .................................................    Id . 2UU.UUU iJ,.-vO
f i  Id 1.000.000 i 9,49El m ism o ................................    , r./-. nnn a o
Mariano Ramiro y Sanz.......................................................  Id . 400.000 19

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE 2.* CLASE INTERIOR.

Nominal. Cambio. E fectivo.

Interesados. Reates vellón. Escudos. Escudos.

Ti Romnn T o n e /B e lo ............................................................ 100.000 .1,825 4,825
E ? T ís h k k  ......................................................................  100.000 1,850 ________ L850___

800.000 3,675

Madrid 88 de Febrero de 1806. =  El Secretario , Gregorio Zapatería. =V .° B.a= E l  Director g en era l, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un  

depósito de plazo fijo de nueve á 12  m eses, fecha 4 de 
Marzo de 4865, ascendente á 300 escudos, y señalado 
con los números 76.768 de entrada y 4.390 del registro 
de inscripción, se previene á la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja g en era l, estableci
da en el edificio del Ministerio de H acienda, bajo el su
puesto de que están tomadas *las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, a contar desde la publicación 
de este anuncio sin haberlo presentado.

Madrid i.° de Marzo de 4866. =  El D irector general,  ̂
P. V ., Antcro de Oteyza.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un  
depósito de plazo fijo de nueve á 42 m eses, fecha 5 de 
Abril de 4865, ascendente á 300 escud os, y señalado 
con los núm eros 78.746 de entrada y 509 del registro de



insc ripc ión, se p rev iene  á  la  p e rso na  en cuyo poder se 
ha l le  que lo p re sen te  en  esta Caja genera l , establecida 
en  el edificio del Minis terio  de Hacienda, bajo ei sup ue s 
to de que  es tán  to m ad as  las p recauciones opo rtun as  pa
ra  que  no se en t r eg u e  el depósito sino al legítimo d u e 
ño  , q ue da nd o  aquel sin n in g ú n  valor ni electo t r a s c u r 
ridos que sean GO dias, á con tar  desde la  publicac ión  de 
este  an u n c io  sin haberlo  presentado.

Madrid  1.* de Marzo de 1866. =  E l  D irec tor  genera l ,  
P .  V . , A n te ro  de Oteyza.

D irección general de E stab lec im ien tos penales.
Ignorándose el p a rade ro  de D oña A nge la  F e r n a n 

dez , vecina de esta  corte, que  en el año próximo pasudo 
m andó  const ru i r  en  el ta lle r  de ca rp in te r ía  del presidio 
de Alcalá  14 m esas  de n oche  y  cua tro  de escritorio, se 
l a l l a m a  p or  medio  de este a n u n c io  p a ra  que en el té r
m ino  de ocho d ias ,  á co n ta r  desde el de su inserc ión, 
se p resen te  en la  Dirección genera l  de Estab lec im ien tos  
pena le s ,  de t res  á  cu a tro  de la tarde, á a legar el d e re 
cho que  p u e d a  te ne r  á  los m encionados  m u eb les ;  en la 
in te l igenc ia  que de no verif icar lo  se p rocederá  á la v en 
t a  de los mismos.

Madrid  3 de Marzo de 4866. = E Í  D irec tor  general,  
Lonez Roberts .

D irección  general de Rentas Estancadas y  Loterías.
E n  los sorteos ce lebrados en este dia con arreglo  á lo 

d ispues to  en R ea l  o rden  de 19 de F ebre ro  de 180$, para  
Ja ad ju d icac ión  del p e r n io  de 350 escudos ,  concedido á. 
las h u é r fa n a s  de m i l i t a r e s , Milicianos nacionales  y p a 
tr iotas, y  los cinco de 50 escudos cada u no  asignados á 
las donce llas  acogidas en  el Hospicio y Colegio de la Paz  
de esta, c o r te ,  h a p  salido ag rac iadas  las s igu ien tes :

Huérfana.
D oñ a  A gu s t in a  R iv e ra ,  h i ja  de D. A g u s t í n , soldado 

del bata llón  franco de Celadores de A lava , m u er to  eir el 
cam po del honor .

Doncellas.
Vicenta  A ira  y R odríguez  de José ,  del Hospicio.
Patro c in io  F e rn a n d e z  y G arcía  de José,  de id.
P a u la  L le ra  y  López de J o s é , de id.
María G regoria  Cam acho  y Chacón  , del Colegio de la  Paz.
F e r n a n d a  O nd ina  de E d u a rd o  , de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el día 14 de 
M arzo de 1866.

Cons tará  de 13.000 bil letes al precio  de 60 escudos 
(600  re a le s ) ,  d is t r ib u yénd o se  540.000 escudos (370.000 
pesos)  en 600 prem ios^  de la m a n e r a  s igu ien te :

PREMIOS. • ESCUDOS.

1 d e ..........%.................................  130.000
1 d e    . 60.000
4 d e ............................................... 33.000
1 d e ..............................................  £0 .000
1 d e ...............................    1 0 .000

34 de 3.000 .................................  48.000
36 de 1 .0 0 0 ............................... 36.000

533 de......4-00................................. 314.000
600 - 540.000

L os  bil letes es ta rá n  divid idos en  déc im os ,  que se 
ex p en d e rá n  á  6  escudos (60  rea les )  cada  u n o  en  las 
A dm in is t rac io nes  de la R en ta .

Al dia  s iguiente de celebrarse el sorteo  se d a rá n  al 
público  listas  de los n úm ero s  que consigan p rem io ,  ú n i
co docum ento  por el que se e fec tuarán  los p a g o s , según  
lo p reven ido  en el art.  38 de la In s t ru cc ió n  v igente ,  'd e 
biendo rec lam arse  con exhib ic ión de los billetes confo r
m e á  lo establecido en el 33. L os  prem ios  se p a g a rá n  en 
las A dm in is t rac io nes  en  que se v en d a n  los bil letes con 
la  p u n tu a l id a d  que tiene ac red i tada  la  R en ta .

T erm inado  el sorteo so veri f icará  o t r o , en  la  fo rm a 
p reven ida  por  R ea l  o rden  de 19 de F eb re ro  do 1863, 
p a ra  ad ju d ica r  los p remios concedidos á  las h ué r fa n a s  
de mil ita res  y  pa tr io tas  m u er to s  en c a m p a ñ a , y á las 
doncellas  acogidas en el Hospicio y  Colegio de la P a z  de 
es ta  c o r t e , cuyo resu ltado  se a n u n c ia rá  deb id am en te .

Madrid  3 de Marzo de 1866. =  E l  D irector genera l  E s téb an  Martínez. ’

Situación del Banco de España
EN 2 8 DE FE B R E R O  DE 1866. 

a c t i v o .  Escudos. Míls.

CAJA.

Metálico..............................  7.768.589*039 •.
Casa de Moneda . I

E n  b arras  1
de o r o . . . 114.88-1‘103 /  10-ól9.576<143

E n  pastas  1.138.881‘1031de p la ta .  1.034.000 \ 1
Efectos  á  cobrar  en este 1

d ia   1.613.106 /
Efec tivo  en las sucursales .  765.401*456 v 
Efectivo en p oder  de co- )

mis ionados  de p ro v in -  f
cias y  e x t r a n je ro s .1.163.378*174/ 1.977.674*630

Efectivo en poder de con- i
d u c t o r e s .  .......................  50.000 # /

13.497.350*773

«  , - . ( E n l e t r a s . . 1.043.465*333E n  poder de los comisio-  ] E n  obliga-
nados de provincias  y  ( ciones de
ex t r an je ro s . ) b ienes na-

( c ion a les . .  »
C ar te ra  de M a d r id ........................................ 55.616.919*878
Idem  de las s u c u r sa le s ................................  735 345*530
Acciones  de este B a n c o , p ropiedad del

m is m o .   ........................................   153.140*453
Bienes  in m u eb les  y ©tras p ro p ied a-
T d o s - • • • • • . .................... : ...................................  ' 099.349*9931 esoro publico por in tereses  y a m o r t i -  

zaoion de billetes h ip o teca r ios   1 0 .000 .000

80.735.671*848
PASIVO. Escudos. Míls.

C ap ita l ...............................................................  80.000.000
F o n d o  de r e s e rv a ..........................................  1.381.071*363
Bil le tes en circulación en Madrid.. . .  . 39.473!970~
Id em  id. en las s u c u r s a l e s ........................  388.540
Depósitos en efectivo en M a d r id   1.393.475*959
Id em  id. en las su c u r sa le s .........................  68.750*300
C uen tas  corr ientes  en M adr id ................  9.551.435*117
Idem  id. en las sucursa les ......................... 384.490*059
D iv id en do s ........................................................ 389.813*310• a n a n -  »

oías y  r e a l i z a d a s . . . .  96.746*178 i 010
p e r d í -  / no rea l izadas . 115.361*355 0 O0d a s . . .  )

Diversos (créditos en el ex tran je ro )   5.641.797*155
In te reses  y amortización de íos bil le

tes h ip o te c a r io s .......................................  136.363
Obligaciones de bienes naoionalcs co

b radas  con destino al pago de in te 
reses y amortización de los billetes 
h ipotecarios ................................................  11.935.158*953

80.735.671*848
Madrid  38 de F e b re ro  de i 8 6 0 .= E l  In te rv en to r ,  L o 

renzo* Martin  G om ez.=V.°  B.° =  El G ob e rnad or ,  S an ta  Cruz.
T ribunal de op osic ion es

á la cátedra de L ite ra tu ra  clásica, griega y la t ina , v a c a n 
te en la Universidad de Oviedo.

E l m iérco les7 del actual, á las ocho de la noche ,  te n 
d rá  lu g a r  el s ecundo  ejercicio de estas oposiciones , en 
el salón de grados de la F a c u l ta d  de Filosofía  y L e tras  
de la  Univers idad  Central.  !

E l opositor D. Joaquiñ  Alcaide y  Molina se serv irá  j 
co n c u r r i r  al local indicado el m ar te s  6 del actual ,  á las 
siete de la noche , p a ra  to m ar  pun to s  y ser  p ues to  en in 
comunicación, c o n f o r m a d  lo preven ido  en el art.  34 del 
reg lam ento  p a ra  la  provisión de cátedras.

Lo que de orden  del E xcm o. Sr. P re s id en te  se a n u n 
cia p a ra  los efectos de ley.

Madrid  3 de Marzo de 4866.=E1 Vocal Secretar io  
Dr. F rancisco  F e rn a n d ez  González.

A dm inistración general de la Real Casa y Patrim onio.
Con ar reglo  á lo d ispuesto por la ley de 13 de Mayo 

ú lt im o  sobre el P a t r im o n io  l l c a l , y al reg lam en to  for
m ado  p a ra  su ejecución en la  p a r te  re la t iva á  la  en a je 
nación  ele bienes del mismo, se v ende en pública sub as 

ta en su to ta lidad ó u n a  sola s u e r te ,  de conformidad 
con los in form es  facultativos dados al efecto , el Rea! 
coto del Lomo del Grullo , sito en los confines de las 
p rovinc ias  de Sevil la  y Huclva, que com prende  una  s u 
perficie cu adrada  do u nas  37.700 fanegas ,  y está  tasad » 
en ILolo.O 'Of) rs»

El remato se verificará el dia 5 do Abril,  á la u n a  d • 
la tarde, cu la Secre tar ía  do esta  A dm inist rac ión  gen. - 
ral, y en la Tenencia  Alcaidía do los Rea les  A lcázar 
de Sev il la ,  establecida en d icha c iud ad ,  en cuyos pu;. 
tos se hallan  de manif iesto  las condiciones bajo las cua
les lia de hacerse la adjudicación.

Paliado 31 de Feb re ro  de 1866.= E 1  S ecre tar io ,  b o r 
nando  C os-G ayon.  — 1

Fábrica Nacional de Tabacos de Madrid.
Pliego de condiciones p a r a  la  venta  en pública  subasta  de 

las duelas , aros-, fondos de b a r r i c a s , d esperd ic ios  de ra r -  
pinterj i!  ¡¡ fundas de tercios  h ab an os  y fi l ip inos que  
e.visten en esta r ú b r i c a  y se p ro d u z can  tnla- m ism a h a s 
ta 30 de Jun io  de 1867.
4.a El con tra t is ta  recibirá m en s u a lm cn te  las m ad e

ras, arpi lle ras  y desperdicios de los cajones que p ro du z
c a  esta  Fábrica , á excepción do la parte  de dichos efectos 
que l a  m ism a necesi te  em p lear  en a su n tos  del servicio, 
p revio el peso y recuen to  que d eb erá  hacerse  en el ac to  
de la en trega ,

3.a Si el c o n tra t is ta  no cumpliese con la  condición 
a n te r io r  y no se p resen ta  m en sua lm cn te  á recoger los 
m enc ionados  efectos, pag ará  c! a lm acenaje  y e s ta rá  obli
gado á recibirlos con los desperfectos que se le h ay an  
causado  por v ir tud  de su demora,

3P Si el co n tra l is ta  ab andonase  el servic io  ó faltase 
a, a lg u n a  de las condiciones señaladas  en el con tra to , se 
p rocede rá  co n tra  él admin is tra !  iva incido por la v ia de 
aprem io  con arreglo  á lo d ispuesto  en el art.  4.1 de la 
ley de (Jontabilidad, y se lo re te n d rá  la g a ra n t ía  de la 
subasta,  em b argán do le  .al efecto los bienes necesarios  
p a ra  cu b r i r  la responsabilidad  por los perjuicios que se 
ocasionen á la Hacienda, ya se h ag a  «el servicio, por  ad 
m in is tración , o en v ir tud  de nuevo  contra to , siendo de 
su  c u e n ta  satisfacer la diferencia de precio que resu lte  
en el segundo  remate, como tam bién  los perjuicios  que 
ir rogue á la H ac ienda  la dem o ra  del servicio  confor
me á lo dispuesto  en el ar t,  19 de la inst rucción  de 15 de 
Set iem bre  de 1853.

4.a E l con tra t is ta  se som e te rá  en todas las cuestio
nes  que se susciten  sobre el cum plim ien to  de este ser
v icio, cu and o  no se conforme con las condiciones ad 
m in is t ra t iva s  que se aco rda rán ,  á lo que resuelvan  por 
la via contencioso-ml m i n i s tr  a t i v a

0.* El in te resado  cu cuyo favor quede .el servicio 
o to rg a rá  la correspondien te  esc r i tu ra  pública d en tro  de 
los ocho dias s igu ien tes  al en que le h ay a  sido c o m u 
nicada  la aprobación del re m a te ,  cuyos gastos y los de 
sus  copias serán  de cuenta, del mismo. Si el re m a tan te  
dejare  de cu m p lir  los requis itos  necesarios para, el o to r
gam ien to  do la e sc r i tu ra  ó im pidiere  que esta  teng a  efec
to en el té rm ino  que se señ a la ,  q ueda rá  rescindido el 
c o n t ra to ,  obligándosele al pago do la d iferencia q u e  h a 
ya  en tre  el precio demsu rem ate  y el que se ob tenga  en 
el segundo  que h a b rá  de celebrarse bajo iguales  condi
ciones que e-1 a n te r io r  en  perjuicio  del p r im e r  re m a ta n 
t e , s iendo t am bién  de su cu e n ta  satisfacer al E s tad o  los 
perjuicios  que sufra  por la dem o ra  del serv ic io , que
dando  re ten ida  la g a ra n t ía  de la  sub as ta  p a ra  cu b ri r  es
tas  re sponsab il idades ; y si no fuese bas tan te  d icha  ga
ran t ía ,  le se rán  secues trados  los bienes necesarios  al 
efecto, hac iéndose el servic io  por adm in is trac ión  en p e r 
ju ic io  del p r im e r  re m a ta n te  si en el s egundo  rem ate  no 
se p resen tase  proposición adm is ib le ,  todo con arreglo  
á  lo prescr ito  en ei art,  5.° del R ea l  decreto  de 37 °de 
F eb re ro  de 4853.

6.a E l  con tra t is ta ,  in m ed ia tam en te  que reciba los 
efectos, in g re s a rá  el total im p o rte  de los m ismos en la 
Tesorería  de H ac ienda  pública de la  p ro v inc ia ,  reco
giendo la carta  de pago co rrespondien te  que e n t r eg a rá  
en es ta dependencia .

7.a P a r a  poder to m ar  par te  en la subas ta  h a b rá n  de 
ac red i ta r  los que lo deseen h ab e r  depositado en la Caja 
g enera l  de Depósitos la can tidad  de 400 escudos en m e
tálico, ó su equ ivalen te  en papel;  y  el que re su ltare  
m ejo r  p os to r ,  luego que se le co m u niqu e  la aprobación 
de la subasta,  am p lia rá  dicho depósito en el té rm ino  de 
ocho dias h a s ta  la can tidad  de 600 escudos en iguales  
especies como fianza p ara  el cum p lim ien to  de este 
c o n t r a to , devolviéndose en el acto  á los dem ás  postores  
sus  respectivos docum en tos  de depósitos. A co m p a ñ a rá  
así bien poder  en fo rm a si su as is tencia  fuese en n o m 
bre de o t r o , quedando  sujeto  el re m a ta n te  sin re se rva  
de n in g u n a  especie á  todas las condiciones estableci
das en este p l i e g o , en tend iéndose  que hace  r e n u n c ia  de 
c u a lqu ie r  fuero  ó privilegio  p a ra  los efectos de este con
trato .

8.a ^La subas ta  se verif icará  el d ia 9 de Abril  in m e 
diato, a l a s t r e s  de la ta rde, en el despacho del Sr. A dm i
n is t ra d o r  Jefe, con asis tencia  del C on tador  y la  del E sc r i 
bano de esta  Fábrica.

9.a L a  co n tra ta  se h a r á  á v i r tu d  de lici tación pública 
y solemne, fi jando p a ra  conocimiento  de todos los o por
tu n os  anunc ios  en la Gaceta, Boletín  oficial, Diario de 
Avisos  y  para je s  públicos de es ta corte con 30 dias de 
anticipación.

40. E n  dicho dia 9 de Abril  desde las dos y  m ed ia  se 
rec ib irán  por el Sr. A d m in is t rad o r  Jefe, en presencia  de 
las personas  ind icadas  en la condición 8.a, los pliegos cer
rados que en treg uen  los Imitadores, en cuyo sobre se ex 
p resa rá  el n om b re  del que suscr iba  la proposición: estos 
pliegos se n u m e ra r á n  por el o rden  de su re p re s e n ta 
ción.

44. S eg u idam en te  se p rocederá  á la a p e r tu ra  de los 
pliegos que con ten g an  las proposiciones de los l ic itado- 
res por el o rden de su n um erac ión ,  y  se leerán  to m an d o  
no ta  de su contenido el ac tuar io  de la subas ta .

43. Si en tre  los precios propues tos  por los l ieitadores 
en el pliego cerrado  y d en tro  del período de su adm is ión  
h ub ie re  a lguno  que cu b ra  ó mejore el tipo señ a lado ,  se 
c onsu lta rá  á la Dirección genera l  de R e n ta s  E s tan cad a s  
la aprobación  del r e m a te ,  con lo que se ad ju d ica rá  defi
n i t ivam en te  el servicio.

43. Si re su l tan  dos ó m ás  proposiciones iguales  de 
las que m ejoren  el t ipo , se ad m it i rá n  pujas  á la l lan a  á 
los f i rm antes  de las m ism as  p o r  espacio de u n  cua r to  de 
hora , en que t e rm in a rá  el acto. E n  el caso de no d a r  re 
sultado  la licitación oral en tre  los au to res  de proposicio
nes iguales ,  se d ec larará  p referen te  la  p r im e ra  que de 
cs tas 'se  hub iese  presentado.

44. Si los precios  p ropues tos  por los l ieitadores ba
jasen  del tipo señalado ,  se a n u la r á  el*acta,

45. E l  tipo del precio  á la alza p or  cada q u in ta l  de 
due la s ,  fondos,  aros  de b a r r ic a s ,  leña  vieja y  desperd i
cios de envases  será  el de u n  escudo 430 m i lé s im a s : p or  
cada arp i l le ra  ó en v ue l ta  de terc ios h ab an os  455 m ilé
s imas de escudo; y  por cada u n a  de las de terc ios filipi
nos 30 m ilés imas  de escudo.

Madrid  34 de E n e ro  de 4866. =* Lorenzo  de Obregon.
Modelo de proposición-.

D  , v e c in o  , h ab i ta n te  calle d e  , n ú 
m e r o    en te rado  de! an u nc io  publicado en la Gace
ta n ú m e r o  , f e c h a    y de las condiciones y
requis itos que se ex igen  p ara  la  ad jud icación  en pública 
subas ta  do las due las ,  a ro s ,  fondos de b a rr ic a s ,  leña  
vie ja, desperdicios de ca rp in te r ía  y  fu n das  de terc ios 
hab an os  y  filipinos que ex is tan  en la  F áb r ica  de taba
cos de esta corte al ap robarse  el re m a te ,  y  los que se 
p roduzcan  er /  la m ism a has ta  30 de Jun io  de 4867, se 
com prom ete  á to m ar  á su cargo los m encionados  efectos 
obligándose á cum plir  dicho servicio  con estr ic ta  su je
ción á los expresados requis itos  y condiciones ,  en la
can tidad  d e   escu d o s   m ilésimas por  cada
quin ta l  de duelas  y dem ás  m a d e r a ;   m ilés imas
por cada env ue l ta  ó funda de tercios habanos , y ..............
milésimas por cada u n a  de las de los filipinos.

fF cch a  y f irma del proponente.)

Inspección general de Carabineros.
Debiendo ad jud icarse en pública  licitación la cons

trucción p a ra  este Inst i tu to  de 4.000 carab inas  con sus 
correspondien tes  bayone tas  con va ina  de cuero  estas, y 
u n a  ch im enea  do re se rv a  p a ra  onda una  de aq u e l las ,  el 
dia 30 del en tran te ,  á la u n a  de la larde, en la Secre tar ía  
de la Inspección general:  los que qu ieran  to m ar  parlo, 
en la subas ta  rem it i rán  dos dias an tes  del señalado  sus 
proposiciones en pliego cerrado  aco m p añadas  de un  
modelo  de su fábrica con sujeción á las condiciones  si
g uien tes :

1.a Las ca rabinas  se rán  rayadas  del ú ltimo modelo  
re form ado de 1857, como a c tu a lm en te  se fabrican  en 
Oviedo; sus d imensiones . pesos y deta lles los que d e te r
m in an  las reglas establecidas p ara  el mismo.

3 /  E l construc to r  se obliga á e n treg a r  el completo 
de d ichas  a rm as  en el plazo im prorogable  de dos meses, 
á  co n ta r  desde el dia en que se verifique el contra to .

8.a Las p ruebas  para el reconocimiento  y admisión 
se l iaran  por la C omisión receptora  del Cuerpo de A r t i 
llería m ás  p róx im a al p un to  de construcción  bajo las re 
g las es tablecidas p ara  estos casos, siendo de cargo del 
c o n tra t is ta  la conducción al parque  en que se verifiquen 
aquellas  de las expresadas a rm as  em pacadas  según  se 
a c o s tu m b ra ,  así como también  á las C om and anc ias ,  se
g ú n  nota  que rem it i rá  la Inspección; siendo as im ism o de 
cu e n ta  de aquel la reparac ión  de los deterioros  que 
en el t rasporte  o cu rra n .

4.a E l In specto r  genera l  del cuerpo se re se rv a  com i
s ionar p e rso na  com peten te  que en su represen tac ión  
exam ine  en la fabrica las piezas q u e  se co n st ruy an ,  des
echando  las (pie por mala  calidad-de las p r im eras  m a 
l c r í a s  o de toctos de confección 110 considere de util idad 
y b uena  durac ión .

5.a El importe de dicho a rm am e n to  se re c lam ará  opor
tu n a m e n te  por la Inspección de Carab ineros  conform e al 
crédito concedido por Real decreto de 33 de Dic iembre 
último, y abonado  por el Tesoro se satisfará al co n tra t is 
ta en oro , p la ta  ó billetes del Banco  español seg ún  se 
reciba.

6.a E n  el caso de que dos ó m ás  proposiciones  sean 
iguales en tre  sí, se ab r i rá  licitación verbal  por vein te  m i
nutos, ad jud icándose  al que p resen te  m ayores  ventajas : 
adv ir t iéndose  que en n in g ú n  caso Se ad m it i rá  p roposi
ción que exceda do 36 escudos por cada ca rab ina  con los 
accesorios que se m arcan .

7.a P a r a  a s eg u ra r  el cum plim ien to  del co n tra to  en 
treg a rá  el fabr icante  á quien  se ad jud ique  en  la  Caja de 
esta  Inspección docum en to  legal que just if ique 'haber 
depositado en la genera l  de Depósitos del R e ino  la ca n 
tidad de 3.600 escudos *en efectivo y su  equ ivalencia  en 
papel de la D euda  del E s tado  con in te ré s  al precio  de la 
cotización oficial en Madrid. -

8.a Si el co n tra t is ta  110 cumpliese  en ' to d o  ó en p ar te  
las condiciones  de su compromiso, se tend rá  por resc in 
dido én su perjuicio, q uedando  obligado con el depósito al 
pago de la diferencia  que p ud ie ra  re su l t a r  de u n a  n u e v a  
co n tra tac ión  y daños  que por la d em o ra  se h u b ie ra n  
ocasionado.

9.a E s te  con tra to  no p odrá  su je ta rse  á  ju ic io  arb i tra l  
s eg ún  lo d ispuesto  por el art.  4£..del Bea l  decreto  de 37 
de Feb re ro  de 4853, y  las cuestiones  que de él p ue d a n  
s u rg i r  se reso lverán  por el Consejo de E s tado  después 
de ap urados  los t rám ites  gubernativos.

40. T am poco  p o d rá  su je tarse  la  .contrata  á  s u b a r 
r i e n d o  ó trasm isión  en  favor de o tra  ind iv idúo  ó Socie
dad sin  que p receda  consen t im ien to  del E xcm o. señor  
Inspec to r  g en era l  ó del Gobierno de S. M.

44. Si falleciese el co n tra t is ta  án te s  de conclu ir  su 
compromiso, h a b rá  de co n t in u a r 'e s te  por  c u e n ta  de sus  
h erede ro s  ó a lbaceas ,  s iempre que á  las par tes  no  les 
c o n ve ng a  re sc ind ir  el contra to .

Madrid  38 de F e b re ro  de 4866. =  R a m ó n  B a r re n c -  
chca.

G obierno de la p rov in cia  de Avila.
Se halla  v a c a n te  p or  re n u n c ia  del que la  ob ten ía  la 

Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de O andeíeda ,  d o tad a  con 
400 escudos anu a le s  pagados de fondos rñunicipales.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus  solicitudes deb idam ente  
d ocum en tad as  al Alcalde P res id en te  de aquel A y u n ta 
m ien to  d en tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  con tado  desde la 
publicación de este  a n u nc io  p o r  te rceca  vez en la  G a 
c e t a  oficial y  Boletín  de la provincia .; en  in te ligencia  
de que será  preferido el asp iran te  que r e ú n a  los requ i
sitos preven idos  en el Rea l  decreto  de 49 de Octubre 
de 4853.

Avila 44 de Diciembre de 4865. =  E l  G o b e rn a d o r  
E u s ta q u io  de Ibarrc ta ,  4666—4

Gobierno de la provincia  de Gerona.
L a  S ec re tar ía  del A y u n ta m ie n to  de Vid rezas,  do tada  

con 330 escudos a n u a le s ,  se h a l la  v acan te  por  re n u n c ia  
del que la  desem peñaba,

Los asp iran tes  que r e ú n a n  las cualidades necesarias  
p re s en ta rá n  sus  solici tudes d ocum entad as  al P re s id en te  
de la c i tada corporac ión  m u nic ipa l  d en tro  del té rm in o  
de u n  m es ,  que p r inc ip ia rá  á con tarse  desde el dia  en 
que aparezca  publicado este anunc io  en el Boletín  oficial 
de esta  p rov inc ia  y G a c e t a  d e  M á ü i i i d , asp ira do  el cual 
se p ro veerá  d icho destino  con arreglo  á lo ,d ispues to  en 

.la ley de 8 de E n e ro  de 4845 y Rea l  decreto  de 49 de 
Octubre do 4853. - . . ‘

G erona  31 de F eb re ro  do 4 8 6 6 .= Jav ie r  María Moner.
, 4 7 3 3 - 3

G obierno de la p rov in cia  de-L érida.
Se h alla  v acan te  la Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 

E s tarás ,  d o tada  con el sueldo an u a l  de 300 escudos.
Los “'asp iran tes  que á la cualidad de m ay o res  de 35 

años re ú n a n  la necesar ia  a p t i tu d ,  d ir ig i rán  sus  solici
tudes  co m p e te n tem e n te  d oc u m e n tad as  al Alcalde P r e 
sidente  de aquella  Municipalidad den tro  del té rm in o  de 
u n  mes, contado desde el dia en que se p ub l ique  este 
an u nc io  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de esta 
p rovinc ia ;  en  la in te ligencia  que será  prefer ido  el que 
r e ú n a  las c i rcuns tanc ias  p reven idas  en  el R ea l  decreto  
de 39 de O ctubre de 4853.

L é r ida  45 de F eb re ro  de 4836.— El G o b e rn a d o r ,  Va
len t ín  Cabello. ,t 4669—4

Se h a l la  vacan te  la  Secre tar ía  del A y u n ta m ie n to  de 
S a n a h u ja ,  d o tad a  con e l 'sue ldo  an u a l  de 300 escudos.

Los  asp iran tes  que á la cualidad de m ay o res  de 33 
años  re ú n a n  la necesaria  ap ti tud  d ir ig i rán  sus solici tu
des co m p e te n tem e n te  d oc um e n tad as  al Alcalde P re s i 
den te  de aquella  Municipalidad d en tro  del té rm ino  de 
n n  m e s , ,  que em pezará  á con tarse  desde el dia  en que 
se pub lique  este an u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
le tín  oficial  de esta p rov inc ia ;  en la  in te ligencia  que s e rá  
preferido el que r e ú n a  las c i rcun s tan c ias  p reven idas  en 
el Rea l  decreto  de 49 de Octubre de 4853.

L é r id a  34 de F eb re ro  de 4 8 6 6 .= V a le n t in  Cabello.
________________  4736—3

Gobierno de la prov in cia  de T arragona.
Se h a l la  v ac an te  la plaza de Secre tar io  del A y u n ta 

miento  de R e n a u ,  d o tada  con el sueldo de 460 escudos. 
L os asp irantes ,  que d eberán  ser m ay o res  de 35 años,  d i
r ig i rán  sus  solici tudes d oc um e n tad as  al Alcalde P re s i 
den te  de aquella  corporac ión  d en tro  del té rm in o  de u n  
mes, que em pezará  á  con tarse  desde el dia  en  que  se p u 
blique este an u nc io  p o r  te rc e ra 'v ez  en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en la  in te l igenc ia  de que será  prefer ido  el que 
r e ú n a  las c i rcun s tan c ias  que expresa  el R ea l  decreto  de 
49 de O ctub re  de 4853.

T a r r a g o n a  7 de F eb re ro  de 4 8 6 6 .= J o a q u in  de Cabi-  
ról. 4689—3

A yuntam iento con stitu cion a l de A taquines.
Se h alla  vacan te  la Sec re ta r ía  de A y u n ta m ie n to  de 

la  villa de A taquines ,  por  d imisión  del que  la obten ia ,  
d o tada  con 3.300 r s . , pagados  por  tr im es tres  de los fon
dos municipales .

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus  solici tudes a lS r .  Alcalde 
en té rm in o  de 30 d ias ,  á co n ta r  desde la  in se rc ión  de 
este  anunc io .

A ta q u in es  34 .de F eb re ro  de 4866 .=E1  Alcalde , Ma
n ue l  Vallejo. ______   .4734—3

A yun tam ien to con stitu cion a l de ^erez de la Frontera.
E l servicio de l impieza de es ta  ciudad, p a ra  el p ró x i 

mo año  económico, se co n t ra ta rá  en sub as ta  p o r  la  r e 
tr ibuc ión  de 44.345 escudos 760 milésimas.

L as  p ropues ta s  se h a r á n  en pliego cerrado, confo r
me al modelo  que se estampa; ad v ir t iendo  que  el r e m a 
te se ce lebrará  en el Consistorio  á  la  u n a  del dia  en que  
se cu m p lan  45 de publicado este an u n c io  en el Boletín  
oficial de la  provincia ,

Jerez de la  F ro n te ra  37 de F eb re ro  de 1 8 6 6 .= E l  Al
calde, R afaé l  R i v c r o . = E l  Secretar io ,  L. de la  Q u in tan a  
A ta laya.

Modelo.
D  , vecino d e  , im pues to  del a n u n c io  fe

cha. 37 de F eb re ro  de 4866, publicado en el n ú m ..............
de la G a c e t a  d e  M a d r i d , ofrece h ac e r  el servic io  de l im 
pieza p o r . . . . . . .  escudos, con sujeción á las condicio
nes de que es tá i n s t r u id o , p resen tand o  ad em ás  la g a 
ra n t í a  p rescr i ta  en la 47.

(F ech a  y  f irma del postor.) 4733

In stitu to  v izcaín o.
Se hal la  b a c a n t e  en  la  Sec re ta r ía  de este estableci

m ien to  la  plaza de escr ib ien te ,  do tada  con el sueldo 
an u a l  de 380 escudos , consignados  en el p resu pu es to  
aprobado  por lá Urna. D iputac ión  genera l  del M. N. y  
M. L. Señorío  de Vizcaya.

Los asp iran tes  que r e ú n a n  los requ is i tos  necesarios  
p re sen ta rá n  sus  solicitudes d oc um e ntad as  en  es ta  D irec
ción den tro  del té rm ino  de u n  m e s ,  que  p r in c ip ia rá  á 
con tarse  desde el día en que aparezca publicado  este 
anu nc io  en la G a c e t a  oficial de Madrid  , espirado el cual 
se d ir ig irán  al M. I. Sr. R ec to r  de la U nivers idad  
de Val ladolid p a ra  que provea d icha p laza ,  conform e á 
lo d ispuesto en la regla 7.a, ar t,  37 del reg lam en to  g en e
ral p a ra  la adm in is trac ión  y rég im en  de la in s t rucc ión  
pública.

Bilbao 33 de F eb re ro  de 4866 = E 1  D irec to r ,  José J u 
lio de la F u e n te .  4743

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Ferrc r  y  Ros. Corono! de Infantería, Teniente Co

ronel de Artillería y Caballero de la Cruz de San H erm ene
gildo.

Hallándome de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito instruyendo sumaria en averiguación do los auto
res, cómplices y auxil iadores de los crímenes cometidos de se 
dición y rebelión contra la Constitución del Estado y subleva

ción al efecto en la madrugada  del 3 del mes de Enero  ultimo 
de los regimientos de caballería Húsares de Bailón y  Calatrava.  
Usando dé la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene con
cedida en estos casos por  sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército ; por  el presente llamo, cito y emplazo por ter
cer edicto á pregón á los individuos contenidos en las relacio
nes siguientes : Paisanos.

D. José Mercío. D. Julio.Langa, I) Antonio Candalija Rome
ro, 1). Francisco Jo ve, D. Rafael Gallego, D. Pió García H er
nández, O. Vicente Gómez, D. Marcelino Las erra, D. fran c isco  
Cuarinano, D. José Sánchez,  D. Fructuoso Esteche,  D. Julián 
Cuesta, D. Ignacio Sánchez, D. Juan Torrejoncil lo, D. Juan  Me
llado, D. Agapito García, D. Fausto Rcij, D. Miguel Seco, D. E u-  
sebio Rey, D. Josó Almaraz, D. Felipe Mart ínez,  D. Joaquín 
Colomer, D. Carlos Rubio y D. Federico Gómez.
e x t i n g u i d o  r e g i m i e n t o  d e  c a b a l l e r í a  h ú s a r e s  d e  b a i l e n .

Brigadas.
Laureano Calderón Badajoz y  Francisco Muñoz Nachar .

Sargentos pr im eros .
Miguel Roldan Riendas, Joaquín Pom ar Rctori y Juan  Villar— 

rul Rodríguez. Sargentos  segundos.
Manuel N avarro  Escalera, Gabriel .Fernandez Anta, Mariano 

Martínez López,  Gregorio Martínez Guijarro, Francisco Vega 
Villameriel, Domingo F erre r  Tornery . B e rn ab é r Callen Encuen- 
t r a l , Mariano Samper Cris tóba l , Juan  To res Zapata y Sebas
tian L árroy  Nadal. ’Cabo de trómpelas.

Manuel Jesús Andrés. Cabos.
Antonio Heredia  C a rb o n e l i , Anastasio Serrano Bartolomé, 

Anastasio P erez  Perez, Benito.Madrigal Martinec, Cecilio Belez 
Rodríguez, Diego Doblado Ladillo , José Martínez López , Ma
merto Barbero Juá rez ,  Modesto Mena Ortega, Ramón Muñoz 
B e rn ab é ,  José Oribella B orras ,  Juan Cebrian Piqueras , F r a n 
cisco Perez Bernal ,  Hipólito García Martínez,  Cipriano Puertos 
Torne, .Lucio Jiménez Campillo, Félix Fernandez  Espósito, An
gel Perez Cerezo, Narciso Ortega C a r r u e t a , Francisco Bajuelo 
F ra iré ,  .losé Lobo Contero,  Lorenzo Frontola O ch o a , Felipe 
Mediavilla M ar t in ,  3imon Mandado Regido*-, S m tos  Collantes 
Castor, Santiago Perez García, Francisco Redondo López, Alon
so Nuñez Nuñez, Casimiro Sánchez Giménez, Eugenio Lúeas Diaz, 
Francisco Martin BernaL, Nicolás Perez Castilla, Juan García  
Suarez, Juan Castilo’Casada , José Fernandez  Cano, Nicolás Ló
pez Rubio, Vicente Soler Sueloes Victoriano Amilo Lacasta , 
Antonio Serrano Avellan , Manuel Gamos Martin.

Trompetas.
Manuel Cañas Sinfuentes, Francisco Frai le Salido, Diego Del- 

pino Ortega,  Sinforiano Pascual Burgos, Isidoro Manrique D e -  
lara , Es téban  Mira Cabero ,  Celedonio Estéban Soria, Pablo 
Costa Clemente*,-’Mátéo Blasco Carrion, Juan Jujardo Llorca, Ri
cardo Ramirez Martínez.

Soldados.
José Sellan Ganaban, ; Pedro Alaria Bielsa , Lorenzo Cas

tro Castro, Modesto Ponco Durán, J l amori Mart in Perez, Jo 
sé Lardiez Martínez, Antonio Laorden C o r t é s , Victoriano P o r 
tillo Jiménez, Cosme Mart in  Saus, José Novergues Vilbas, J o 
sé Gilbes Ballester , Andrés G a r r d o  Sandobal , Cayetano Bá- 
rona  M anue l ,  Dámaso García Gómez,  Eusebio Diego, Die
go Cortijo Flores. Vicente Mulera Antelo , Antonio Espósi to 
C ruz ,  Antonio Garanto  Salinas, Antonio Monsero Barcañas,  
Antonio, Barrante..Caballe ro, Demetrio Abellan Navarro , Deme
trio Pineda F ernandez ,  Domingo Saez Rojas, Félix Arenas Gu
tié rrez ,  Francisco Molina Carrasco,  Gregorio Alvarez  Vengara, 
Gregorio López Ruesco, Hilario Blazco Mart ínez, Juan  Domeñe 
lbañez, José Canillas Gaye, Juan Desaya, L ópez , ,M anuel  Rami
rez Randa,  Mateo Moro Hisado, Manuel Bañoz Manjuan, Pedro  
Carretero Moreno, P ed ro  Serena Doncel, Rafaél Porte r  Fondevi-  
la,Sinforiano Diaz Carretero ,  Se gio Aguado Medina, Santos Iba-  
ñez Pelaez, Urbano Rivera Conejo, Ignacio González Romero, Vi
cente Pascual Soto, Gervasio Silva Bueno, Mariano Navazques Ro
yo, Gregorio Alongé Monge, Leandro Medina Loro, Gil Guillen Ga- 
baru, Luis de la Cueva G a rc ía , M anuel  Zapadiez P i n o , León 
Sánchez Muñoz, Elias Diaz Martínez, León Rubio Martínez ,• Fe
lipe Fegaz Villameriel, Manuel Romero Lozano, Mateo Domingo 
Ruiz, Juan M *rin García, Sotero Alonso García, Pedro Mecieses 
Escaera, Pedro Parra  Clmnárro, Antonio Gil Saez, Marcelo Tor-, 
res Bueno, Joaquín Marteles Gonzalo, Marcelino A randa  Bombo, 
Antonio.Melendo Antonio. León Sánchez López, Juan  Duro 'lome, 
José Lozano López, Manuel Calvo García, Estéoan Vicario Gómez, 
Luciano López,  Antonio Delrio S o le r , Jesús Gallego Reluerta, 
Antonio Ja raba  Isla , Julián Delgado G arc ía , Manuel Moreno 
Ruiz, José Alvaro ' Rodríguez,  Manuel Monzon A m a r a s ,  Pláci
do García Sahz,  Manuel González Diaz, Domingo García Alva
rez,  Silvestre Repere te  Y usar ,  Caralampio Delacueva Goma, 
Ambrosio Asnare Febrian ,  Antonio Rodríguez Castellá, Antonio 
Carrion García, Bernardino Moreno Moreno, Bruno Carbonera  
Franco, Valeriano Calvo Payo, Cipriano Ballesteros García, Die
go Ramal Arañicjos,  Francisco Oftiz Blas , Francisco Pico Cla- 
vería  , Francisco Raguela Domínguez,  Fulgencio Orente Gracia, 
Felipe Navas D iaz , Fulgencio Aguilar B one te , Isidro Martínez 
Martínez, Ignacio Perez M uro, Ignacio Collado Ruiz, José Sar
rosa López , José Fernandez  S e v i , José Luis Pascual, José Quin
tilla Valles, Joaquín B ncan Bornar  , Lorenzo Bruno E sc r ib a 
no , Lorenzo Sue /es  Luis , Leandro  García García , Luis Moreno 
Pareja ,  Lorenzo Manzanares Pradillo, Manuel Calvo López, Má
ximo Martínez C erdan, Matías López Monteliano , Mai-uri Fe r-  
re r  Aillon , Manuel Alí Barrera  , Miguel García  M a r t in , Nicome- 
des Montes Sevillano, Pedro  Rodríguez F e rnandez ,  Ramón Ari- 
11a J im én e z , Roque. González Alfaro,  Rufino Sánchez Martin, 
Teodoro Retuerta  Vázquez, Tomás Prior del Rey, Valent ín F ra n 
cisco Calvo, Victoriano Monteliano Rom ero ,  Vicente Bergua 
Orillo, Andrés Lorenzo Castro ,  Angel Flores H ern án d ez ,  Bal
domcro Gallardo Martínez,  Camilo Fernandez  Bautis ta , Casto 
Diez Frias , Cipriano Carro Velazquez,  Cesáreo Santiago Gonzá
lez, Domingo Barbano Barbano, Estéban Sánchez Gallego, E m e-  
terio Cruz Rodríguez, Felipe M ullo Muñoz, Francisco Ortiz San
martín, Francisco Alfaro González, Fermín  Sarrosa,’ Fe rnando  Al- 
carrió, Gregorio García Luengo, José Baeza Bar o, José Doz Porter, 
Juan Paredes Diaz J J u a n  Andrés Ramos, José Sardiez Sardiez, 
Juan Acusta Olivera, Justo Madero Clavero, Juan  Fernandez , 
Lúeas Polo Pasamayor,  León Torrecilla Moreno, Luis Nicolás 
Mariin ,  Lorenzo Gómez Sánchez, Manuel Laza Navarrete,  Ma
nuel Guerra  Perez, Manuel Julián Argental ,  Manuel  O  mesa Ja

do s ,  Manuel Corachan Arco, Pedro Éscay Alojica, Ped ro  Juez 
Reoyo, Ramón González Zapata, Rafaél Cordon  Romero, Simón 
Torres Fernandez,  Severiano Diaz Mascargue, Sa 'vador Collado 
Ruiz, Pedro  García Moreno, Ramón Barrocal  González, A ndrés 
Serrate  Santos, Antonio Neya  C o r té s , Antonio Ruiz Gordo, Bo- 
noso López García, Cristóbal Bucndía Ruiz, Cárlos Camacho 
Torrubiano, Florencio Alicen Marruel l , Gabino A rroyo Ofinaga, 
Gabino Montero Allon, Juan  Cortés Alcon, Juan Gil Estéban,  
Juan  Ramos Madueño, José Gallardo González, Juan Bovadilla 
Barragán, José Mur Filial, José Cunech Fondevila, Joaquín  Ga
lán  Gómez, Juan  Santiago Roldán, José  Ja ra  Molinos, José Ju a -  
res M ayan, Lucas T er ró n  González, Lope Márcos Sánchez, 
Manuel Mesa Ramos, Miguel Criado Amor, Manuel Reinoso 
Osuna,  Manuel Diaz García, Manuel López Velasco, Ped ro  T e-  
lles Arroyo, P ed ro  Lillo Torres,  Santano Pimenfel  Pizarro, Se
bastian Guerrero Guerrero, Silverio Sánchez P a r ra ,  Sotero Sán
chez García, Tomás Gómez Mateo, Víctor Andrés  González, Ino
cencio Alonso Portero,  Vicente Bonet  T o r r e s , Manuel Rivera  la Fuerza.

Total 274.
EXTINGUIDO REGIMIENTO DE CAB ALL ER ÍA  HUSAR E S DE

CALATRAVA.
Sargentos  segundos.

Blas Rodríguez Valdeü. José Enr ique  Alonso, Cecilio J im é
nez López, D. Enrique  Guerrero  Vidal,  Manuel Grau López, 
Aniceto González lbañez ,  Isidro Nogueras P a r d o ,  José Arganta  
E s téban ,  Francisco Melgar D ia z , José Miguel D e l s e ra , Pedro  
Raso Vela, Manuel Borobia Aniaga, Felipe Viedma Olivares.

Cabos.
Angel de la Puerta  Martínez,  Francisco Blas Ara,  Francisco 

Rod iguez García, Lúeas Ramos R u iz , Modesto Mateo Cortés, 
Pedro  Castan Cabero ,  Santos Gutiérrez Mondejo,  Vicente San-  
din Aliste, Pió Mendez Fernandez,  Francisco Soto Gollar , F lo
rencio Jam ar  Guanda, Domingo Lafuente Puertas , Bernard ino  
Horcado Gómez, Celestino Vueito Sierra, José Carrasco Sánchez 
Lino Balbas Bermejo, Ped ro  Castillo P iña , Tomás Domínguez 
Castares,  Tomás Moral Cuñado, Justo  Portugal  Portugal , Casto 
Fradegas Perez ,  Pedro  Martínez Romano, Éusebio García  P a -  
lencia, Felipe Valdevieso Diaz, Felipe Tudela Marqués , Juan  
Díaz Urbina, Juan  Fornel  Mariano, Miguel Saniot Rodrigo, 
Pedro  Henares Lacrosa , Rafaél García López ,  Francisco Ruiz 
Ruiz, Angel Balimaña Arnav, Bernardo  Calleja Collado , Roque 
Jo rd án  Roig, Tomás Gagorza Viñola, Eugenio Calderón Calvo, 
Francisco Saez Hernández, José Grau López, José  Casanova 
Fernandez, Manuel Amigo Amigo, Manuel Canleno Salazar, Re- 
né Lacer de Rich, Rafaél Benitcz González, Santos Arroyo Ovie
do, Teodoro Julián Lafuente , Mariano Villanova Galbí, Facundo Velio Alonso.

Trompetas.
Zacarías Martínez Rocafal, Eusebio García Gui jarro , Ju an  

Gascons González , Manuel Valdés Cebrian, Basilio Guevara  Cris
t ó b a l . Manuel Longos García, Tirso Castelló Velio, Julián Ló
pez Gómez,  Jacobo de García , José Carreras Pera, Pedro Marañes Mateo.

Soldados de p r im era .  
m Rafaél Diaz G a rc ía , Eugenio Sánchez Martin , Mariano Ola- 
zo Seco, Joaquín Hernández  Cordovés , Pedro González Casas, 
Domingo Basero Donoso , Ecequiel Medina P lazo , Sebastian Ba
llesteros Mora,  Juan  Ayllon Muñoz, Pedro  L icarno Pintado, 
Aniceto Manso Gómez, Florencio Soler Lasal teras,  Tomás Gon
zález González, francisco Pallares E s t e b a , Jerónimo Sánchez 
García,  Joaquín Serra N a v a r r o ,  Félix Cogorza Viñola, Trin i
dad Fernandez Medina, Cesáreo Sánchez Rojo, Florentino Meri
no García, José Alejo Marin , Leonardo Martin Manuel.

Herradores.
Francisco Fe r re r  Gómez, Pedro  Gallet. Franco ,  Pascual Luna 

Bufat, Francisco Alcon Gil, José Bplmediano Muñoz, Marcelino 
Isasis Velez, Inocencio Cárdenas Donoso, Mateo P rado  Pcraste  
Pedro  G a r c a  Lago. ’

Soldados.
Angel Abat Rodríguez,  Agapito Ortega Miguel, Antonio 

Herran  Callejas, Antonio N avarro  Fernandez, Antonio Sánchez 
Avila, Basilio Menendez Martin ,  Blas Bergare Saiz, Cándido Cá
mara fu e n te s ,  Domingo Torralba Roldan, Enifanio Maestro E s
téb an ,  Eusebio García García, Francisco H ernando  Baldajo, 
Francisco Serrano Martin , Francisco Cuenca Toledo, Félix Hor- 
raoz Cilla, Félix García Sa juco , Francisco Aznar Solera,  F ran 
cisco Fernandez Cabrejas ,  Félix Pinto García, Francisco Mur 
Abeeia , Francisco García Matute , Francisco Plaza Jiménez, 
f ranc isco  Perez C a r m o n a , Francisco Perez L a r a , Francisco 
Herran  González. Félix Blanco Montes, Ildefonso Sanmartín 
Lizarri, José Gilí Granel l,  Juan lbañez Telnfi . José Soto Vianc, 
Luis Juárez Rueda,  Lorenzo Hernandos' 'Sánchez, L*‘cn Lop, z 
Cruz,  Mariano Carreras Berges, Marcos Rodríguez M arin ,  Ma
nuel Través Vallestcr,  Miguel López López, Manuel Beslie Ruiz.

Manuel Martin G a lb a r ro , Pedro  Gómez López, P ed ro  Moreno 
Moreno, Pedro Gutiérrez Aparicio, P e d r o  Antuñez Pinedo, Ruto 
Oviedo Yébenes , Rufino Fernandez  Garrido, Rafael Romo 1 r íe 
te, Ramón Manzano Segur-', Sotero Martin banz, Sev ro C or ta -  
zar  Martínez, Sebastian Mazúceos Molina, Santiago Sánchez Pé
rez, Santiago Mateo Cortes, Tomás H ernández  Rubio, Tomás 
Martin. T o m á s  Fernandez  García, Vicente Nachos Urcina, Vale
riano Codina Pon?; Víctor- Garijo Muñoz, Víctor Gómez Gonzá
lez Aui-mio Andrés Vela, A ndrés  Morales Viso, Andrés  Vueste 
Monarrí  Antonio Ruiz López, Antonio de la Iglesia Saldma, 
Antonio’ González C o r ra le s ,  Antonio Rivas R o d r g u e z ,  An
drés Manuerc  Carmona  ,• Antonio López Soto Alfonso Be
nito Huertas , Antonio N avarro  f e rn a n d e z  , B e in a id m o A n -  
tolin llocos,'  Benito de  -García Cnstóbal  Pena Al-varo  , Domingo N a v a rro  Ramírez , Elias M ingoianza Ruiz, 
Francisco González Gómez, f é i j í  Oller l o í i e i o  , f i a n c is -  
co Polo D o m in g o , Francisco Sanjuan JoTcr • F ianciseo  Ra
mos Muñoz, Gregorio Garrigó F r - s q u e t , Gregorio Rodríguez 
Carroño, José  Antíán Guillen, Jo?é Torrero  Rubiadó, «H-an Iba- 
ñez Luna, José Arias Melendez,  Jossé Sevilla R odr íguez ,  José 
Ves >nte Ruiz, José Sandra  Venguer,  José N a v a r ro  Gonza.ez, 
Juan Jiménez Melendez, José Ruiz Anea , Juan Pe inado valveR-* 
do, Ju  n Faranay Bcra, Laureano Cid Martínez,  Lucio Saez Mi
guel, Lorenzo Árgueiro  Leiva, Manuel Fernandez  Monge, Már
cos Sánchez Gar ia ,  Manuel Valdivia M ar t in ,  Mariano Vicen
te Ruiz, Manuel Severiano Rodríguez, José  Rodríguez Gómez, 
Miguel García Portata l in ,  Narciso Fernández  Arnaiz, Paulino 
Frias .Mendoza, Policarpo Gómez F e r n a n d e z . Pedro  García Iz
quierdo, Pesero Martin Po o, Ped ro  Cañas García, Santiago Ga- 
bado Minguez, Sebastian Benito M ayo ,  Saturnino Asefíjn Agui
lera , Simón Lafuente Puertas , Sa lvador Ogalle López, leléMoro 
Medrano C oba le ra , Valentín Moraza Ocio , Vicente Fuentes Gu
tiérrez , Angel Martínez T obal ina , Ale jandro  Rodríguez Sánchez, 
Alejo Rosada F us te r ,  Antonio Belchis Cuenca. Antonio H ernán
dez Belt ran , Antonio Belas Mellado, Agustín Sánchez Gutiér
r e z ,  Baltasar Lores A r iño ,  Blas Cifre L lo p is , Cirilo Aranzo 
Hernández,  Dionisio Durán Prie to , Domingo Hierre  Añílate, Da
niel Calvo Molina, Eugenio Muñoz Heredia . Estéban Jiménez 
Moreno, Eusebio Moreno A lve lca , Eugenio Pinilla Lacasta, Flo
rencio Aguilar S a r r i o , Félix López D ía z /F ru to s  Baraona Abad, 
Francisco Ramírez S m c h e z , Gaspar González Moreno, Isidro 
Juárez González, José  Benito Iñiguez, Julián Martínez Herrero, 
Jacobo Velasco Caño, José  Gal vez Moreno, José Romera Soto, 
José Garzón R o ld an , Joaqu  n Martínez González, J u i a n  Perez 
Gui jarro ,  Leandro  Astorga Aguado , Lino Poderos Dehenaz, 
Lorenzo Diaz P a b o n , Lázaro Amigo Ruiz , Marcelino Mombie- 
la P e rez ,  Miguel IJernandcz Ruiz, Manuel Muñoz M au r i , Mar
celino H erreros  Ramos, N orberto  Castilla Espósito , Pablo Pe
rez Navarre te  , Pedro  Argente  Ros, Pedro  Abadía Ara , Pas- 
casio Esguido Aruste ,  Ped ro  Lobato Maí l o , Pascual Mondares 
Perez, P'ablo Lúeas O r teg a , Ramón Calafat  Seguí, Segundo Lló
rente  Serna, Sergio Sánchez Tapiado,  Sebastian Jiménez García, 
Teodoro Perez Clares, Víc tor Poderos  D e h e n a , Afictoriano Bola- 
ños López. Anacleto Iglesias Espósito ,  Albaro Fuentes Alvarez, 
Bonifacio Moche Mendez, Ecequiel Perez  Caldero, Evaristo Torrea 
Martin, Francisco Garrote  Manteca, Faustino Rios Sancho, Fi
del García Martínez, Francisco Más Andrés,  Fermín Perez Adriarq 
Gil Nieto Moreno, Gregorio Pór te le  Garr ido , Inocencio Iñigo 
Ortigúelos, José Montero AAzquez, José López Oñate.Juan Fer
nandez  P uga ,  Juan  García Domínguez.  Juan  Manzaneque Jimé
nez,  Lorenzo Cebrian P e ñ a , Manuel Mena Navas, Miguel Za
mora R om ero ,  Mariano Mas L lom be t,  Matías López Álartinez, 
Manuel Enr ique  C one je ro . N úo lás  Gastero H errero ,  Primitivo 
Ruiz U rrea,  Ramón Benajes Zarzoso, Sebastian Alejano Prieto, 
Tomás Valle F e rnandez ,  Saturno Cuenca Cuenca, Sabino León. 
Ante , Miguel'de los Santos G ran d e ,  Leocadio Corralero  B’anco, 
Lino Cantero Celillo, José López A lvarez ,  José  Carmona Avilé§f 
Fe rnando  Calvo López, Francisco Galvez Diaz, Alejandro Lopeá 
Galvez, Alfonso Jiménez Ramos ,  Agustín García Montalbáh, 
Agapito Alonso Postigo, Ale jandro Crespo Jiménez, Antonio Li- 
zaldi Nicuesá, Alvaro Montero Ort iz,  Antonio García Diaz, Ata- 
nasio Astudillo Montero, Angel River’o Alartinez, Bautista P e r -  
p iñan Peña ,  Cipriano Sánchez García, C onrado Rosal Befie, 
Cruz García Gonzá lez , Diego Javilan  Ginés, Domingo Delgado 
Rubio,  Diego Perez C a r re ra s ,  Diego Sprrano Rodríguez,  Doro
teo Fernandez  C haparro ,  E nr ique  Brichegue O leas ,! Francisco 
Moreno Ortega, Fe rnando  Gallego H ernández ,  Genaro A/Tazquez 
P ra d a ,  Gabino Cano Rodríguez,  Gregorio Cipriano ALercader, 
Gervasio Gallego López, Juan  Cuartero  C e r d e ñ a , José Araujo 
Aguilar , Juan  Sánchez Rodríguez, José  Tablado ATcenle, Juan  
Moreno Ocaña, José  Merino Martínez,  Joaquín Leal García, J a 
cinto Hidalgo Carrasco,  Juan  García  García, José Asnal García, 
José Peinado Castillo, José. Quesada Caro , José Cobas F e rnan 
dez ,  Juan Aracas Gómez, Lorenzo Perez R odríguez , Manuel 
Montero Peiró, Miguel Rúa Romero, Miguel Alamino Fernandez ,  
Miguel.Bellido Molina , Martin Paniagua  Domínguez, Pablo Blas
co N ava rro ,  Pablo Moron Paz , Pelegrin Hinarejos Zapata , Ra
món Salvador Julián, Ramón Sarfoso Marqués , Romualdo F e r 
nandez  A lm en z a r , Salvador Estevez Alartin , Simón González 
Are g a , Telesforo Rubio H errero  , Tomás Galiano Suarez , Ma
nuel Alvarado Perez ,  Agustín Piqueras López.T o ta l , 370.
señalándoles á las referidas personas la Capitanía general de es
ta plaza, donde  deberán  p resen tarse  dentro  del término de tres 
dias, que se cuentan  desde el dia de la fecha á dar  sus des
cargos^ y  defensas; y  de no comparecer  en el refer ido plazo se 
seguirá la causa y se sentenciarán en rebeldía p o r  el Consejo de  
Guerra,  sin másdlamarles ni emplazarles, por  ser  esta la voluntad  de S. AL

Fíjese y pregónese este edicto pa ra  que venga á noticia de  
todos en la villa y corte  de Madrid á 4 de Marzo á e1 8 6 6 .= P e -  
dro  F e r re r .= i \ ía r iano  Nansa.  4395

D. Benigno Alvarez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta villa 
y  su partido.

Por  el p resen te  se encarga á las Autoridades de  esta provincia  
pract iquen las más activas y  eficaces diligencias para  la busca  
y  captura  de Gregorio Gallego M e r in e ro , de  estado viudo, j o r 
na lero ,  natu ral  de Villanueva de Gómez,  en la provincia  de 
Avila, de 42 años de edad, estatura regula r  , pelo y  ojos casta 
ños, ba rba  poblada, nariz  y cara regu la r ,  color  moreno,  pecoso 
de viruelas, y  en el caso de ser habidn le remitirán á mi dispo
sición con las seguridades convenientes ; pues así lo he acor
dado en la causa que contra  el mismo estoy ins t ruyendo  por  
sospechas de hurto.

Dado en Colmenar Anejo á 15 de  Feb re ro  de 1866.=Benigno 
A lv a re z .= P o r  su m andado  , Valent ín  Ugalde. 4452

P o r  providencia  del Sr. D. Isidro Gómez Alarzo, Juez toga
do de p r im era  instancia  del distrito de la Inclusa de esta corte, 
se sacan en-pública  subasta siete berl inas y un carro  fúnebre, 
tasados en 26.300 rs .,  *14 caballos apreciados en 19.000 r s . , seis 
guarniciones de l imonera y tres  de t ronco y correaje  suelto, ta
sados en 1.400 rs.

El remate  tend rá  efecto el dia 8 de  Alarzo próximo y hora  
de la una  en este Juzgado,  sito cal e de  la Union, núm. 6, y ser
virá  de tipo para la subasta  el importe  de  las tasaciones en ra
zón á pe r tenece r  á menores los expresados  bienes. El expe
diente  está de manifiesto en la Escribanía  del actuario, calle 
del Arenal , núm. i I , cuarto  tercero,  donde se darán  los demás 
datos que se pidiesen, y  se anuncia l lamando lieitadores.

M adr id  27 de Febrero  de  1866.—El Escribano,  Rafaél Casas.
4746

Tribunal  de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 
mandado  p o r  el mismo en providencia  fecha de ayer, se convo
ca pa ra  la p r im era  junta  general  á t-odps los acreedores á Ja 
quiebra  de D. Já ime Grangés, y  para  su celebración se ha seña
lado el dia 12 de  Alarzo próximo, y  hora  de las doce de su ma
ñana  , en  la sala de  audiencias del propio Tribunal , sito plazue
la de  la Aduana Abeja, núm. 2 , piso principal.

Lo que se hace saber  á cuantos sean tales acreedores pa ra  
que  se s irvan concurr i r  el dia y hora  señalada po r  sí ó por  m e
dio de personas legalmente autorizadas con poder  bastante  que 
les r ep resen ten ,  y  que  deberán  pre sen ta r  en el acto al Sr. Juez 
Comisario;  en inteligencia que no p o d rá n  l levar los apoderados 
más que una sola representac ión , á tenor  de lo que dispone el 
artículo 1.066 del Codigo de Comercio. -4738

E n  vir tud  de  providencia  del Sr. Juez de  pr im era  instancia 
del distrito de Buenavista  de esta capital , r e f rendada  del Escri
bano del número de  la misma D. Antonio ATalero y García, se 
saca á pública subasta una  casa, si tuada en el pueblo  de Alcjora- 
da del Campo y  otros efectos , cuya tasación es la siguiente:

Una c a s a , cueva y p a ja r ,  si tuada en dicha villa de Alejorada 
del Campo, al sitio de los Pa jares ,  números 13 y  15 modernos, 
tasada en -12.000 rs.

Un pa r  de guarniciones viejas, en 60
Otro id. de  collerones, en 30.
Un arado viejo en mal estado, en 60.
Una muía , pelo y  cabos co lorados ,  de  18 años ,  en 500.
Un macho rabón  de ocho años, en 2.000.
Dos cabezadas, á 5 iva u n a ,  en 10.
Diez fanegas y media de avena ,  á  16 rs. una ,  en 16S.
Total en reales vellón, 14.S2S.
Ar para  su remate  se ha  señalado el dia 12 de Alarzo próximo, 

á la una de su t a r d e ,  en la audiencia  de dicho Sr. Juez ,  que la 
tiene en el piso bajo de la Terr i to r ia l  de  esta  corte.

Madrid  17 de Febrero  de -l866.=ATalcro y  García. 4745
Por  el presente  y en v i r tud  de p rovidencia  del Sr. D. Anto

nio Alaría de P r ida ,  Alagistra'do de Audiencia  de fuera de Ma
d r id  y Juez de pr imera  instancia del distrito del Hospital de es
ta co r te ,  r e frendada  del inf rascr ito  E scribano  actuario,  se sa
can á la venta  en pública subasta varios muebles y  efectos que 
han  sido tasados  en la can t idad  de 1 4.308 rs. vn . ,  para  cuya 
subasta se ha señalado el dia -12 del corr iente  y hora  de las do
ce de su m añana  en el referido Juzgado del Hospital; advirtien
do á las pc isonas  que deseen in te resarse  en su adquis ición que 
los re feridos muebles y  efectos estarán de manifiesto en casa 
del depositario D. Federico Nuñez, que la tiene en la villa de 
Chamartin, y que se d a rán  más antecedentes en la Escribanía del 
actuario, sita en la plazuela  del Biombo, núm. 2, piso bajo, á la 
hora  de despacho.

Aladrid 1.° de Alarzo de -1866.--—P r id a .—-P or  mandado de
S. S . , José María J. de Sierra. 4737

Por el presente  y en v ir tud  de prov idencia  de! Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera  instancia del distr ito  d é l a  Au
diencia de esta corte ,  re frendada  por  el actu rio D. Olallo Alejía, 
se cita y llaina á los que se c rean  con derecho á los bienes d e



jad  os por  el difunto D. Luciano l ’o r r c l , vecino que fue de esta 
c ap i ta l , pa ra  que en el termino de  20 d ias ,  á c o n ta r  desde  cj 
siguiente al de  la publicación de esta a im n c :o , se p re s e n te n  á los 
tes tamentarios de  aquel  D. Federico Pérez  C ampuzano,  que vive 
calle del P r ínc ipe ,  núm . 0 ,  y  D. Carlos C a ld r o u s , calle de la 
Montera ,  m un 24, t o n d a ,  deduciendo  las reclamaciones á que 
toncan derecho ; bajo aperc ib im ien to  qué de  no p re sen ta rse  en 
el plazo lijarlo les p a r a r á  el perju icio  que h ay a  lugar .  4741

CORTES.
PRESIDENCIA DEL EXCM Ü. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Marzo 
de 1836.

So abrió á las dos y diez m inutos,  y leída el actef de 
la anterior,  fue aprobada.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Diego 
Marín Barnuevo participaba su m archa de esta corte. _

Se recibieron con agrado, y se acordó que pa sa ra n á  
la Biblioteca seis ejemplares del periódico El Anuario  
Agronómico de España;  ejemplares que remitía D. F r a n 
cisco López Rodríguez, Director de dicho periódico.

El Sr. Duque líe B A E N ü : Pido la palabra para  una  alusión.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
El Sr. Duque de b a e n a : N o molestaré mucho 

la atención del Senado. He pedido la palabra para 
recoger una alusión que el Sr. Ministro ele Gracia y 
Justicia se sirvió hacerme en el dia de ayer. S. S., con
testando á la interpelación del Sr. Rentero y refirién
dose á la sección que tengo el honor de pertenecer, de
cía: «allí estaban también los Sres. Lim iniana, 'Porti l la ,  
Ferre ira  y algunos,  como el Sr. Duque de Baena, ad
versarios decididos del Ministerio.» Efectivamente, yo 
tenia el honor de ser Secretario de la sección, y respec
to al asunto que lia motivado la interpelación del señor 
R entero ,  nada he visto ni oido, y es cierto lo que el se
ñor Ministro dijo en esta parte al contestar á la inter
pelación.

E n  cuanto á que soy adversario del Gabinete, es 
cierto, siempre que lo que se somete á la deliberación 
del Senado no es conveniente  á mi modo de ver; pero 
cuando las soluciones que se presentan están dentro del 
criterio del partido moderado, como en el proyecto de 
asociaciones públicas, las doy mi aprobación, siendo en 
uno y otro caso amigo personal de S. S.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente sobre el dicUímen re
lativo al proyecto de ley reformando varios artículos de  

la de imprenta vigente.
El Sr. PR E SID E N T E : El Sr. Chinchilla continúa en el uso de la palabra.
El Sr. c h i n c h i l l a : Seré sum am ente breve, seño

res S en adores , aun cuando la circunstancia de no ha
berme podido hacer oír ayer de lqs señores taquígrafos 
me ponga en el caso de empezar por rectificarme" á mí 
m ism o, sin embargo de que no creo deber resum ir  todo 
lo que tuve el honor de exponer ayer al Senado, limi
tándome únicamente á dirigir algunas observaciones 
respecto á la enmienda de mi amigo el Sr. Cárdenas,

Yq el Sr. Ministro de la Gobernación ,'oon una franqueza que le honra, dio cumplida contestación en lo re
lativo á las diferencias que el Sr. Cárdenas notaba en las 
penalidades que se imponen por los artículos del proyec
to que estamos diseatiendo, y nada, por lo tanto, tendré 
que decir en este punto; manifestando únicamente que 
el Gobierno de S. M ., guiado por el deseo de poner al 
amparo de la ley las altas insti tuciones del E s ta d o , y 
Viiuy principalmente nuestra  Soberana y Ja religión, ha  
creidó hastdnte á su propósito el arh 4.q en los términos que lo ha  presentado,

Y yo no puedo creer que en el patriotismo recono
cido del Sr. C árdenas , .y en el de los demás Sres. Se
nadores, pueda caber que se ponga obstáculo ninguno al 
Gobierno en las cireunstanciaspor que atravesarnos para 
quó su pensamiento se ensaye llevándolo á  efecto.

Ej Su Cárdenas no,s presentaba ei a rgum ento  de la 
falta de armonía que en 'su concepto resulta entre la ac
tual ley de im pren ta con su gran excepción y el proyec
to que se presenta, y principalmente el art.  l.°; y yo no 
sé qué inconveniente encuentra  S. S. en que esa gran 
excepción tenga otra; pues ya clijp ayer., y fie repetido 
hoy , que esta excepción, deTa excepción principal,  tie
ne por objeto el am parar  las altas instituciones que. he  
indicado ántes.

Decía el Sr. Cárdenas que, puesto que habría de ve
nir pronto, según habia ofrecido el Gobierno, una  ley 
de procedimientos para esa clase dé delitos, podía espe
rarse á que esto se verificara; pero el Sr, Cárdenas com
prenderá que ^sto es tan  dilatorio que yo dificulto que 
en esta legislatura puedan verse1 cumplidas las esperan
zas de S. S.

Otra de las razones del Sr. Cárdenas fué la de que 
quería armonizar el proyecto que hoy se discute con lo 
que respecto al ejercicio de los fier.echqs políticos se 
exige en la R e y ‘de Ayuntam ientos y Diputaciones pro
vinciales, sin tener en cuenta S. S. que estas son unas 
leyes especiales acomodadas á las circunstancias que 
deben tener los que merecen el hon or  de ser elegidos 
para ocupar esos altos puestos en que ejercen autori
dad, y que cualquier cosa qqe remotamente pueda h a 
cer dudar de ías personas que representan esa Autori
dad las desprestigia, igualmente que á los individuos 
que los nombra.

Yo espero del patriotismo del Sr. Cárdenas que, des- 
'  pues de la franca explicación del Sr. Ministro de la Go

bernación , re tirará  su enmienda; y si, á pesar de eso, 
no lo creyese conveniente, yo ruego al Senado se sirva 
rio lo maúla en consideración?

El Sr. C Á R D E N A S Gomo observará el Senado, la 
comisión no ha  contestado tampoco á mis argumentos. 
Yo he reconocido la delicadeza del Sr. Ministro de la 
Gobernación en no querer extender la excepción de que 
se trata á ciertos de l i tos ; pero el Senado no puede , en 
mi concepto , votar  el artículo en los términos que viene 
ppopuestó.

Yo dije ayer que los derechos políticos qeoesitan 
cierta garantía  con arreglo á las leyes para  que puedan 
ejercerse. *Una de estas garantías es que aquellos que hayan  de 

‘ejercer esos derechos no tengan contra sí un auto de 
prisión, y no se comprende cómo puede quitarse esta ga
rantía para  ejercer pno ds. los derechos políticos más 
importantes, cuates  el de la imprenta, conservándola en 
tocios los demás.

Y no se diga que los inconvenientes de exigir esa 
garantía  á los editores son de tanto alcance que afectan 
ó pueden afectar esencialmente á las empresas periodís
ticas, porque la razón que se da no prueba que esa ga
rantía debe desaparecer, sino que se exigen demasiadas 
condiciones á los editores, y estas son las que en ese ca
so deberían disminuirse. A este argum ento es al que no 
se ha contestado; y no se ex trañará ,  por lo tan to ,  que 
yo no pueda retirar mi enmienda.

M  br. IN FA N TE: S eñ o re s , estoy viendo que á una  
cuestión sencillísima se la está dando u n a  importancia 
que, á mi juicio, no tiene.

La comisión y el Gobierno lo único que se han  pro
puesto en este artículo, está reducido á decirle á la ' im 
pren ta :  no puedes salir del límite que te señalamos, 
porque más allá hay objetos sagrados é-inviolables; y si 
te arriesgas á traspasar ese l ím i te , tendrás un castigo 
mayor que el que te se puede imponer 6n otro caso.'Y 
no se nos arguya eon que si adoptamos ó no aquí una  
excepción que"no debe haber en esta clase de leyes, 
pues no hay una  excepción mayor que la del editor res
ponsable, que todos sabemos que no es el autor  de los 
artículos que se condenan. A esío, pues,  está r-educido 
lo que en el artículo se consigna, y yo espero que el 
Senado se servirá no admitir la enmienda.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: 
Me h a  m ov ido , señores, á pedir la palabra lo que ahopa 
ha dicho el Sr. Cárdenas al apoyar su enmienda. Aquí, 
señores, no se tra ta  de una  cuestión de Gabinete, por
que todo consiste en que por la enmienda se quiere ex
tender á los delitos comunes lo que el Gobierno lia creí
do que debía ser u n a  excepción en favor de altas insti
tuciones del Estado que la Constitución declara sagra
das é inviolables, y respecto á lqs que los. legisladores y 
él" G obierno  tienerí el déber de hacer  que realmente ese 
art.culo constitucional se cumpla on todas sus partes.Dice el Sr. Cárdenas que si las empresas periodísticas 
pueden ser perjudicadas porque no les sea dado encon
trar  editores responsables con las condiciones que se 
exigen , se rebajen e s ia s , y no fia pensado S.'S. <Jue es_ 
peor el remedio que la enfermedad; pues entre ellas está, por ejemplo, la de pagar la contribución desig
nada con dos años de antelación, y esta es una  gran ga
rantía  que seguramente no podría quitarse , y mucho 
ménos poner al alcance de cualquiera el poder ser edi
tor,  porque entonces se encontrarían personas á quie
nes no daria cuidado ir á la cá rce l , con tal de qué les 
diesen 10 rs. diarios, y como S, S, conoce, seriamn gra
vísimo mal.

El Gobierno ha  presentado este proyecto porque lo 
cree necesario , y yo respetaré el acuerdo del Senado; 
p e r o  m e  será permitida una  observación. Yo creo que 
la mayoría del Senado desea que este proyecto sea ley 
cuanto antes , y en esto me parece que no me equivo
co. Pues bien /Aon la adopción de la enmienda (y  no se 
entienda que con esto quiera hacer un argumento ad ho-

ninem , pues respeto la independencia del Senado) vamos 
i hacer ma¿rdilicil la adopción de esta ley , porque vo 
engo un convencimiento de que ese artículo sufrirá ah  
»uua modificación en la otra Cámara, y sucederá que, ó 
m u ir á  la paralización de ese proyecto, ó tendrá quo 
íombrarsc una  comisión misia, todo lo cual no hará  más 
luc prolongar el que pueda llevarse á la sanción de S. M. 
Jespues de estas consideraciones, los Sres. Senadores 
doptaj'án, como siempre, lo que crean más convenien- e al bien del país.

El Sr. CARDENAS: Debo manifestar que, como el Senado sabe, yo no me he ocupado de aquellos contra 
uiiencs haya recaído sentencia que ios invalide en eí 
jercicio de los derechos políticos, sino del efecto que 
icne el auto de prisión cuando aun no se sabe si es ó no 
rimina! aquel contra quien ha  recaído, sin que yo eom- 
• renda que el auto de prisión sea suficiente para que 
as editores no puedan continuar firmando cuando se 
rata de determinados delitos, y no suceda lo mismo 
especio de otros, que si no se refieren a tan altos obje- 
o s , no por eso dejan de ser respetables.

Tampoco he dicho yo que puede no exigirse garantía 
le n inguna especie á los editores, sino que dado caso 
[ue hubiera los perjuicios quo se decían para las cm - 
iresas periodísticas, esto no probaria  nunca  que debia 
[uitarso'la garantía que yo propongo en mi enmienda, 
ino que Jas condiciones que se exigen eran excesivas y 
[lie podrían disminuirse; pero de n inguna m anera que 
e hiciera esto de modo que pudiera hallarse al alcance 
le cualquiera el ser editor, como ha  indicado S. S.

Respecto al último argum ento ,  solo me es dado de- 
I r  que yo no puedo apreciar las dificultades que el Go
bernó pudiera tener en otro lugar para sacar adelante 
iste proyecto de ley; y como no puedo apreciarlas, tain- 
io c o  puedo contestar. En el mismo caso se hallarán los 
nismos Sres. Senadores, que podrán juzgar cada uno 
¡on arreglo á su conciencia.

El Sr. 'Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: lo  no he hecho el argum ento á que se refiere S. S. más 
[ue en el sentido que he indicado. Se me figuraba, y 
Hiedo padecer con ello equivocación, que en la mayo- 
a'a de los Sres. Senadores habia un  deseo de poner cor- 
activo á los excesos que todos lam en tam o s , y por eon- 
liguiente de adoptar los medios más fáciles para que es- 
,o llegue á ser ley lo más pronto posible.

Por lo demas, es claro que los Sres. Senadores se 
tallan en el caso de apreciar esta observación como me- 
or les parezca, pues hasta he manifestado que no es 
mestion m inis ter ia l , circunstancia que impediría por lo 
nismo al Gobierno el comprometerse en este punto , y 
le aquí el quo si habia alguna modificación daria los re
sultados que ho tenido el honor de indicar, no habiendo' 
íabido en todo esto más que el deseo por mi parte de 
íacer un a  observación que el Senado apreciará según 
»rea más oportuno.

Leída de nuevo la enmienda, previa la oportuna pre
gunta, resultó no tomarse en oonsideracion.

Abierta discusión sobre el art. d.°, dijo 
El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Roncali tiene la pala- 

ira. en contra.
El Sr. R O N G A L i: Nunca, Sres. Senadores, desde 

pie  tengo el honor de pertenecer al Par lam ento ,  pero 
nás  señaladamente desde que ocupo , sin merecerlo, un 
ugar en esta C ám a ra , por tantos títulos respetable y 
siempre respetada, me he levantado á usar de la pala- 
ira  con tanto sentimiento y timidez, con tanta descon
fianza de mi mismo. Nace esta situación difícil, no solo 
fe la importancia , gravedad y trascendencia suma del 
iroyeoto que se halla sometido á la deliberación del Se
nado, sino de mis débiles y escasas fuerzas , aun más 
quebrantadas después de una  larga y penosa enferm e- 
i a d , de que no me hallo restablecido; pero en medio de 
todo , me alienta el reouerdo de la benevolencia que él 
Senado se ha servido dispensarme en más de una  oca- 
ñon , aunque por desgracia yo no puedo sostener el de- 
eate á la a l tu ra  que han sabido elevarlo los distinguidos 
aradores que han tomado parte en él,

No voy á hacer un discurso de oposición; en ella es
toy, es v e rd a d , en pna  oposición de principios y doctri
nas; en una oposieion, sobre todo, cuyos esfuerzos tien
ten á la defensa de los intereses legítimos y perm anen
tes de la patria, del sagrado depósito de la fe de nues
tros padres, y de las altas instituciones que tienen su 
amparo y escudo en la Constitución del Estado, y que 
hoy más' que nun ca  es necesario afirmar y robustecer.

He pedido la palabra on contra del art. l.°, como la 
pedí en contra de la to ta l idad , aunque no me llegó el 
tum o  de hacer uso de e l l a , porque en este articulo 
puede-decirse que está toda la ley de im pren ta ,  que 
llevará el nombre del Sr. Posada Herrera como la an 
terior llevó el del Sr. C ánovas; pues en las leyes de 
imprenta, y ya son muchas las que se lian traído á los 
Duer.pos Gole^islador-es, hay diversas disposiciones que 
forman la economía de la ley y que son .comunes á 
todas ellas; pero queda después el principio cap ita l , la 
base cardinal que forma el carácter distintivo y el siste
m a de la ley, y aquí esa baso se encuentra  en el art. l.° 

Grave materia es, señores, la de la libertad de im
prenta. Traída sde Inglaterra  al continente, ha dado mo
tivo á gravps meditaciones y á profundos estudios. Su 
aparición en la vecina F ranc ia  fué señal de grandes, 
profundos y sangrientos trastornos. Esta ins ti tución , ó 
como quiera l lam arse , so vi ó encadenada en las épocas 
del Consulado y del Im p e r io , y reapareció al sentarse 
las bases del prudente Gobierne do la restauración en 
1814,.ordenada y metodizada, obedeciendo al movimien
to regulador de la ley y á la acción de la Autoridad.

Entonces fue cuando se dieron á conocer los dos 
sistemas que vienen disputándose el cam p o , y que se 
han  ensayado con más ó ménos éxito. Hombres de gran 
i lu s t rac ió n , animados indudablemente del deseo del 
acierto, ilusionados por el ejemplo de Ingla te rra ,  pen
saron que los excesos fie la libertad de imprenta podrían 
compensarse con sus ventajas; pero la prueba les fué 
contraria , y no creo que hoy pueda 'sostenerse entre 
nosotros la tésis de la libertad de imprenta sin restric
ción alguna.Se ensayaron los dos sistemas, el preventivo y el re
presivo: uno enfrente de o t ro , y aun en la nación veci
na se ensayó también el de la censura prévia en absolu-^ 
to. No examinaré este sistema por lo que á nosotros toca, 
porque la Constitución del Estado no lo consiente, y no 
molestaré por lo tanto la atención del Senado en ese 
punto.Los dos s is tem as , represivo y preventivo, ensaya
dos alternativamente, han  dado á ‘conocer sus resul
tados; cuantas veces se ha  ensayado el represivo , la pri
mer consecuencia ha  sido el escándalo de los debates ju 
diciales, que viene á aum entar  el mal, y la segunda h  
impunidad, pues la” acción judicial se pansa., y a la 
imprenta sediciosa no le cansa nunca. Ese es el resul
tado del sistema, repres ivo, y por más que se quiera 
atribuir  á otras causas, es lo cierto que en la nación 
vecina , cuando se quiso ponerle remedio por medio de 
un  golpe-de Estado, era ya tarde y produjo la catástro
fe de 1830.Reformada la carta cogisfitucional en términos quo 
hacia completamente imposible toda nledida preventi
va . se ejecutó plenamente el sistema repres ivo ; y 
cuanto cabe inventar la imaginación h u m an a ,  todo se 
puso en ejecución hasta llegar á la legislación de Se
tiembre de 1835, y sin embargo, dió resultados perfecta
mente iguales á los de 1830, y aunque se han  señalado 
otras causas á ese suceso, el origen fué la licencia de la 
im prenta  y sus ataques al orden político y social.

Entre  nosotros se ha ensayado desde un principio el 
sistema represivo con su compañero inseparable el J u 
rado , ai que soy m u y  poco aficionado, institución pros
cripta en las primeras reuniones de la comisión codifi
cadora de 1843, que para bi'en del país acordó no adm i
tir el Jurado en los delitos comunes. Sin embargo, selia 
pensado en él paira les delitos do imprenta.

Sea de esto lo que quiera, en España, como ya he 
dicho , se ensayó el sistema represivo eon la aplicación 
de penas pecuniarias y algunas tenues personales; pero 
el Gobierno mismo que habia salido dol movimiento po
lítico de 483/v tuvo que acudir inmediatamente á la pré
via recogida ”* que ha venido á constituir un  procedi
miento que no se opone al dogma constitucional, y lleva 
muchas  ventajas á las disposiciones represivas. Así se 
pudo llegar hasta el año de 1840.En esta épóca volvió de nuevo el sistema represivo, 
y  el resultado que dió se puede juzgar por i\n dato que 
yo recuerdo. Un periódico que tuvo denuncias fue 
absuelto en todas ellas; así es. que oí Sonado, al contes
tar  al discurso de la Corona, dijo al Regento del reino 
que la prensa era una  conspiración permanente contra 
el Estado, cosa que nunca ha  dicho el partido mode
rado,De.sp.ucs de los acontecimientos del 43 vino una  cq- 
sa muy transitoria, y por último la legislatura de 4845, 
que ha  tenido á su favor la sanción del tiempo y del 
P a r la m e n to , y creo que también la aquiescencia do los 
escritores públicos. Qqn osa legislación, en que se esta
blecían penas pecuniarias alternadas con alguna perso
nal y un Tribunal especial de im prenta ,  vino á gober
nar el partido moderado pacíficamente por espacio de 
44 años.Desapareció este sistema en 4834, restableciéndose 
después y gobernando desembarazadamente con él la 
unión liberal durante cinco años por medio de la ley 
del Sr. Nocedal. Yo 110. desconozco las causas que die
ron estabilidad á* aquel Gobierno ; pero 110 puede negar
se que sin esa legislación de imprenta no hubiera podi
do gobernar, La unión liberal habia hecho alguna pro
mesa que necesitaba cu m plir ; se formulo esta cabalmcn- 

\  te por el Sr, Posada H e r re ra , se llevó al Izarla-meato, y

10 fué discutida porque otro, trabajos lo impidieron, v 
n siguió gobernando con la prévia recogida consignada 
m aquella ley. '

Desapareció de la escena política el Gabinete presidi
do por el Si*. Duque de Tetuán , y habiendo llegado a 
orinar parte de otro Ministerio uno de los individuos 
nás caracterizados de la unión l ibera l, ol Sr. Cánovas, 
armuló otro proyecto de ley, presentándolo á los Cuer- 
>os Colegisladores.

Y esta es la ley hoy v ig e n te , fundada en el sistema 
epresivo en absoluto por el Jurado;  y es cosa singular 
a que acontece al Sr. C ánovas: creyó que necesitaba 
na ley de reuniones para gobernar,  se dió esa ley, que 
ecibió muchas enmiendas, y lo que sucedió con ella en 
863 y 4864 no necesito recordarlo. La ley de impronta 
1 primer resultado que dió fue el que los escritores pfilióos se viesen en los Consejos de Guerra, y el segundo 
1 impunidad y la completa ineficacia de la ley para re
mediar los males que han crecido hasta el punto de con- 
íover la sociedad en sus más profundos cimientos. Año 
medio después subió al poder la unión liberal y el se- 

or Cánovas tiene que hacer el sacrificio de sus 'opinio- 
e s , permitiendo que el Sr. Posada Herrera presente el 
royecto de ley de que nos ocupamos , que se anuncia 
orno una  simple modificación, y es una revocación 
oinpleta de la ley. Oree el Gobierno lograr el objeto que 
idos deseamos; pero se equivoca desgraciadamente, en 1 
íi humilde opinión, y va por un camino tortuoso que o conduce al fin apetecido.

La disposición que se adopta en el art. 4.° no puede 
er considerada como medio de represión; contra esto se 
Iza la voz atftorizada de los individuos que están en 
Líente y usaron de la palabra en contra de la totalidad, 
iciendo que no es una  pena que so impone ántes de 
ue recaiga sen tencia ; pena, señores, que si es de tiom- 
0 ilimitado es aflic tiva, y en otro easo correccional, y 
e ningún modo puede imponerse sin sentencia, sin 
udiencia, sin juicio. No es como medio de represión 
or lo que el Gobierno y la comisión la proponen; eso
0 podia ser; se trae como medida preventiva. Pero 
qiü se presenta la misma dificultad, porque desde el 
rinoipio del proceso se impone una prohibición, que es
1 aplicación de la p e n a , y puede suceder que venga 
espues la absolución y que el interesado diga que ha 
ufrido inocentemente por una  medida de precaución 
1 que el Tribunal ha  venido á declarar que 110 debia 
acerse. Esta objeción jurídica es de bastante fuerza, 
ero y o , que estoy dispuesto á votar la ley, encuentro 
adavía un inconveniente práctico mayor.

El Gobierno, que quiere am parar  las altas ins t i tu -  
iones del E s ta d o , no podrá llevar á efecto lo que dis
oné  el artículo, cinco ó más horas después que el pe- 
iódico haya circu lado , y aun  cuando el editor vaya á 
i  cárcel y á presidio, el mal-estará hecho, sin que sir- 
a decir que este medio podrá dar por resultado matar 
1 periódico, pues si se empeña en seguir por ese cam i-  
lo, vendrá otro y otro, porque desgraciadamente el fa
talismo conduce al martirio y el martirio al fanatismo.

Como he dicho, se da lugar á la circulación del pe- 
iódico, y ese pa p e l , destinado á conmover la sociedad,
La circulado por todas partes y  va luego á las provin- 
l a s , ya en forma de c a r ta s , ya cíe otro m o d o , y llega á 
os confines de la M onarquía , y por consiguiente no 
mede defenderse como medida preventiva el art. 4.°, 
>orq.ue tiene el inconveniente de u na  completa inefica- 
ña, siendo imposible, por otra parte, darle el carácter de 
n.edida repres iva, como ya se ha demostrado.

He indicado ántes que estalla dispuesto á votar este 
moyecto, porque esa es la índole de nuestra posición, 
unparar la sociedad y las altas insti tuciones, que es meciso sostener con denuedo y decisión.

P or  eso, cuando vino el proyecto de asociaciones, la 
>posición conservadora se llegó al Gobierno y á la co- 
nision en demanda de u na  'enmienda que creia conve
liente al bien público, teniendo la suerte de que fue- 
ie acogida. Por eso nosotros ahora señalamos los incon
venientes y defectos de este proyecto, que estamos dis- 
mestos á votar porque el Gobierno lo cree' necesario 
)ara la defensa de las instituciones, y deseamos que 
íuestros vaticinios no se cumplan, aunque desgracia- 
lamente creemos que no ha  de pasar m ucho  tiem - 
io sin que se venga á proponer otra modificación, cuan
to conozca que esos objetos sagrados 110 están suficien- em ente escudados.

Deseo que esto no se verifique, porque la oposieion 
conservadora no ambiciona para sí nada,  y solo aspira 
qque esta nación , tan agitada y tan combatida por los 
listurbios y discordias, vea lucir pronto el dia del so- 
;iego y de la tranquilidad y del imperio de la justicia, 
iloanzando fuera de España el respeto y la considera- 
ñon á que la hacen acreedora sus desgracias, su abne
gación y sus inmensos sacrificios. He dicho.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU ST IC IA : Señores Senadores, ocupaciones imprescindibles de mi digno 
íompañero el Sr. Ministro de la Gobernación en el otro 
luerpo  Colegislador me imponen el honroso deber de 
lontestar á mi amigo y antiguo compañero el Sr, R on -  
3ali, y como no estaba, preparado para ello, necesito de 
a  indulgencia  del Senado con más motivo que l a b e  ne- 
icsitado siempre. He tenido además la desgracia de 110 
poder oir el principio dol discurso de S. S., viéndome 
precisado á hacer uso únicamente de los apuntos que 
a tro compañero 111c ha dejad,) y que procuraré enlazar 
3011 lo que he tenido el gusto de oir.

Esta ley , señores , dol mismo modo que todos los 
proyectos que presente este G obierno, pueden ser 
combatidos bajo dos puntos de vista diametralmente 
opuestos; unos dirigen sus ataques diciendo que la ley 
3S reaccionaria, y otros creyéndola insuficiente todavía.

Esta es la suerte que cabe á los partidos medios 
y de opiniones tem pladas , que vienen á ser combati
dos por los extremos de uno y otro lado. Yo diré, sin 
embargo, que este proyecto no es oontrario á los princi
pios sostenidos por la unioji liberal en la oposieion, y 
que está dentro ele los límites que marca el art, 8.® 
de la Constitución, teniendo la esperanza de que el pro
nostico que ha  hecho el Sr. Roncali no se realizará; pe
ro si por desgracia estas medidas represivas no fuesen 
suficientes, aun cuando yo creo quedo serán ,  y llegara 
el caso de que nuestro sistema demostrándose su inefi- 
cia se considerase insuficiente, otros serian los que h a 
brían de venir á ensayar el sistema opuesto, que no po
dríamos poner en práctica noso tros , como hombrea de 
decoro y de dignidad política.

Ante to d o , es necesario sabe y si es cierto que el sis
tema represivo, reforzado con las medidas que se pro
ponen en este proyecto , es insuficiente. La experiencia 
ha demostrado', lo con tra r io , porque lo cierto es que 
n inguna ley ,  por severa que sea, puede tener eficacia 
si no se aplica debidamente , y esto es lo que ha  sucgh 
dido con la ley vigente. E ran  diarios los ataques que se 
dirigían á la Monarquía y á la re lig ión; más á esta que 
á aquella, más aun á  la" dinastía, y más todavía que á 
esta á nuestra  augusta  Sob erana ; pues esta es la gra
dación que lia habido en este punto, estando yo qu la 
persuasión de que los que han dirigido esos ataques á 
la augusta persona del Monarca, sobre ser criminales, ó 
son malvados ó ilusos; porque desde el momento que 
se combate al Jefe del Estado, los golpes so dirigen lí la 
dinastía y aun 4 la Mcparauía, como puede demostrar
se 0.011 muclpis. ejemplos.

E;n efecto, el año 30 en Francia no ocupó el Trono 
después de Carlos N su inmediato sucesor, sino que. 
fuá elevado á él en su lugar Luis Felipe; y ep Es año 
48 cayó la d in a s t ía , desapareciendo (\ ¡a voz la Mo
na rqu ía ,  proclamándose la República, sin que después 
haya sucedido á esta cJtaso do Gobierno ninguno do los 
hijos de. aquel Monarca, puesto que ha venido á paray 
e í  Trono á la dinastía de Napoleón ; y Dios quiera con
servar á ese grande hombre en el p ue sto 'qu e  ocupa, 
porque si cayera á impulsos de la revolución, 110 es pro
bable que su augusta  hijo le sucediese.

Pues, bien, señores, por lo mismo que ha.y partidos 
que proclaman en alto, haciendo alarde de ello, que 
su objeto es combatir á la Reina, a la dinastía y á la 
Monarquía; por lo mismo que hay esas funestas ten
dencias, la represión debe ser más severa , y ahí tiene 
S. S. explicado el principio fundamental ele las medidas 
que se proponen.No sirve decir qpe las. leyes represivas son inefica- 
cos por los, resultados, que se dio© ha producido la ley 
vigente hoy cjia, porque sin que yo culpe á nádie por 
ello , debo d e c i r , que si no ha tenido la eficacia que erq 
de desear, consiste en que realmente no se l.\aaplicado, 
pues cuando esta se ha h e c h o , los resultados lian dado 
la prueba más cumplida de, que era completamente efi
caz. Y seguramente que, aun cuando se estableciera el 
sistema preventivo, si nunca se recogía un  periódico, 
iá falta de eficacia 110 estaría en el sisteme,, sino en no 
aplicarlo con la severidad conyenjcmte.

Al encargarme yo del Ministerio de Gracia y Justi
cia , mi primor cuidado fué informarme del estado en 
eme se encontraba la administración de justicia , cum
pliendo con la obligación que me im.po.no la ley funda
mental del Estado de vigilar por-que se_ administro en 
todo el reino recta y cumplidamente^ la justicia. Llamé 
á los funcionarios del Ministerio público., que son los re
presentantes de la acción pública y del Gobierno,, y á 
los cuales tengo el derecho do d a r la s  instrucciones que 
crea convenientes al objeto.No he llamado á los Jueces para preguntarles cuál 
ora su opinión y decirles cómo debían juzgar, porque 
esto no dobia ha ce r lo ; pero sí á los encargados ctel Mi
nisterio fiscal para decirles que no se habia aplicado la 
ley, y encargarles que ejerciesen rigorosamente la ac
ción pública; y al poco tiempo dq estar yo encargado do. 
mi departamento , se dictó la priinerq seqtc.noia conde

natoria en causa seguida por insultos dirigidos á £. M. 
la R em a ,  y también se redujeron á prisión cinco editores responsables.

 ̂ ó aquí debo advertir que, si no es de extrañar  que 
merlos periódicos hayan combatido por ello al Gobierno, si lo es, y mucho, que lo haya hecho la prensa modera
da, toda vez que estos procesos se seguían por injurias á 
la Corona, y 110 se comprende que los principales ata
ques contra el Gobierno partieran de los periódicos moderados y que esto se haga en nombre de ese partido, 
pues esto no hace honor á la dignidad de esa prensa; 
por lo que no creo que semejante conducta merezca el aplauso de los hombres eminentes del partido.

A lo que decia el Sr. Roncali respecto á que el fana
tismo conduce al martirio, debo manifestarle, sirviendo 
isto á la vez como prueba de la eficacia de la l e y , que 
no hay fanatismo político, quelo que hay es cálculo poli- 
loo; así es que recuerdo que hubo editor de un periódico 
muy radical que al verse en la cárcel dijo al director que 
no.seguiría firmando el periódico sino hasta un dia de
terminado, porque no le acomodaba estar en la cárcel,
Y hubo que hacer una transacción reducida á que se le 
nabia de dejar tachar todo lo que le pudiera comprome
ter. Y aquí se ve ya establecida la censura prévia de los 
iditores. No ha habido ninguno que haya tratado de 
lace r  alarde de haber ido á la cárcel, pues lo que han tratado ha  sido dé ver cómo podían salir.

Las causas tardaban mucho en sustanciarse; y como 
a prensa puede conta r  con que al subir  un nuevo Mi
nisterio es lo probable que haya un indulto para los de- 
itos que se llaman de imprenta, esto , unido á no ser 
"educido á prisión el editor, hacia que 110 pudiera te 
nerse ningún miedo á que se formase c a u sa , porque 
nabiendo de durar  esta tres ó cuatro años, período que 
generalmente 110 alcanza aquí ningún Ministerio, al entrar otro nuevo tenían la seguridad de verse libres de 
isas causas. Esto no era ni el sistema represivo ni el 
preventivo; era una  negación absoluta de la justicia.

Yo pasé una Real orden , que también fué criticada 
sor los periódicos moderados , á pesar de quo estaba 
ien tro de mis atribuciones como Ministro de Gracia y 
Justicia, pidiendo un estado de las causas y del motivo 
:le las dilaciones que sufrían para poder exigirla respon
sabilidad á los que faltasen á l a  ley, exigiendo que se me 
iiese cuenta cada tres dias de los procesos que se si
guieran por los delitos que in d iq u é , haciendo al mismo 
lem po ai Fiscal las prevenciones que creí oportunas 
relativamente á entablar el recurso de responsabilidad 
111 los casos en que procediese, siendo el resultado de to
lo esto el que se hayan dictado ya cinco ó seis senten-  
lias condenatorias para otros tantos editores responsa- 
iles en causas seguidas por injurias más ó menos grabes á  la persona de S. M.

Y es de notar que al dia siguiente de haber sido 
londenado el editor de un  periódico radical por el de- 
ito de injurias á S. M. la Reina, fué condenado también 
por el mismo delito el de un periódico moderado.

Tenemos, pues, que la ley, aplicada con severidad, 
produce tales resultados, que yo puedo asegurar al Se
nado que dentro de poco tendrán  que ser los periódicos 
más morigerados ó dejarán de publicarse, porque no 
Encuentren editores que f írm enlos  periódicos, al m énos sin que les dejen, borrar lo que les parezca conve
niente, y mucho ménos cuando sepan que la formación 
le  causa por esa clase de delitos les cuesta la prisión 
preventiva, sin que se les conceda la libertad bajo fian
za, y cuando comprendan que desde ella van á p re sidio.

Esto es lo que ha  hecho el Gobierno en defensa de 
los altos principios sobre que descansa el orden público 
y la sociedad, debiendo advertir que al principio me 
encontré con que en punto á imprenta habia defectos 
en la interpretación de la ley, que apénas se compren
dían ; me encontré con un  Juez ,  cuyo nombre no cito, 
que 110 era Juez de primera instancia, pero que ejercía 
las funciones judiciales, que puso en libertad nada mé
nos que á siete ed itores , presos todos por injuria á S. M. la Reina.

El Código no puede estar más term inante ,  pues en 
estos casos se reduce á prisión al procesado por dos ra
zones ; por la naturaleza de la pena que prescribe, y 
por la índole del delito; pues el simple desacato á la A u
toridad está exceptuado de la libertad bajo fianza, lle
vando consigo necesariamente la prisión preventiva, y 
no sé qué mayor desacato á la Autoridad puede haber 
que el que se dirige á la persona sagrada é inviolable 
del Monarca, que es4a fuente de toda Autoridad.

Al ver esto, yo llamé, como debia, al Fiscal para que, 
cumpliendo ccq su Ministerio , llevara ese asunto á los 
Tribunales , á fin de que procedieran lo que hubiera  lu
gar. He citado este hecho para que se vea hasta qué 
punto estaban pervertidas las ideas en esta materia. 
Hoy dia toda injuria á S. M. la R eina  lleva consigo ia prisión preventiva.

Lo mismo se ha hecho respecto de los a u to re s , cuya 
responsabilidad está en la ley que rige, pues dice «que 
será responsable de la publicación de todo impreso el 
autor que la suscriba &c.;» si bien en esto ha  habido 
igualmente divergencia, y  en. unas ocasiones se ha  de
cretado judicialmente contra ellos y en otras no.

Dice el Sr. Roncali que aunque encuentra  justa  la 
prisión del editor preventivamente, no juzga del mismo 
modo impedirle qúo continuara firmando el periódico, 
porque puede ser absuelto. Pues S. S. se olvida de que 
esto'sucede con toda clase de delincuentes, toda vez que 
una cosa es decretar la prisión preventiva y otra fulmi
nar  u n a  sentencia, porque puede haber motivo para 
proceder y no para, condenar. Pero no negará el señor 
Roncali que desde el momento en que se decreta la pri
sión de un individuo queda inhabilitado en sus dere
chos políticos, y que, por consiguiente, lo que hacemos 
110 es más que modificar ese privilegio que la ley vigen
te concede á los editores, quitando la antinomia que existe entre ella y el Código general.

Es verdad que todavía la medida es antilógica; pero 
ya heñios dielio que la adoptamos en favor de la p ren
sa ,  porque es tanto el alcance del art. 4.°, que apli
cándole con verdadero rigor ,  morirían todos los pe
riódicos radicales, y nosotros no queremos sino que 
se modifiquen y se hagan d inásticos; pues hoy hay  pe
riódico que tiene cuatro recargos de pris ión , y si esta 
ley existiera, habría de haber después del primero otro, 
y luego otro, pagando á todos su sueldo, cosa que no 
hay empresa bastante acaudalada para soportarlo.. Y asi 
es que yo aseguro que á los dos meses de regir este 
proyecto las publicaciones de esta clase, ó habrán  de
sistido de sus ataques, a la augusta persona del Monarca ó dejado de existir,

1}ice, sin embargo, el Sr. Roncali, que cuando tiene 
lugar la prisión del editor ya ha  circulado por todas partes el veneno. Y tampoco en esto es fundado el te
mor do,S. S . , porque o.on arreglo á la ley vigente, en 
cuanto circulen tves. números del periódico se considera 
hecha la publicación y procedo el secuestro.

Ha dicho también S. S. que la unión liberal se apro
vechó de la ley Nocedal, cuyos buenos resultados ha ex
perimentado. Señores, tan léjos de ser exacta la aseve
ración de S. S . , precisamente esa ley ha  fortificado mi 
opinión contra el sistema preventivo, porque no hay 
posibilidad de que oq dos horas se haga cargo el Fiscal 
de vcintilan.toó periódicos que salen á luz en Madrid 
d iq rá iú e n ie ; y la consecuencia era que habia motivo 
para inculpar al Gobierno por la circulación de cual
quier ataque contra la Il.elna y las instituciones, así co
mo también á voeqa podia promoverse un conflicto in 
ternacional 'por Insultos á los Monarcas extranjeros, su
puesto que ni en uno ni en otro caso servia de disculpa 
át Ministerio decir que la ley era inaplicable.

Y hay más. En algunas ocasiones , los hombres de 
partido que abrigan el deseo de echar abajo lo existen
te 4 han tenido protectores débiles ó condescendientes 
quo, bajo la inviolabilidad del Diputado ó del Senador, y 
ápropósito de la recogida del periódico, han"leído en el 
Parlam ento los escritos detenidos, dándoles eii el Diario 
de las Sesiones y en el Extracto  una  publicidad mayor 
de la que esperaban sus autores. ¿Dónde están , pues, 
las ventajas del sistema preventivo? No las veo en n in 
guna parto; así-es que solamente en el easo de que la 
defensa de los altos objetos, á cuya protección debemos 
concurrir  todos, exigiera la prévia recogida, la acepta
ría, viniéndose ántes á pedir la supresión del artículo 
constitucional que la prohíbe.

Por último , ha indicado él Sr. Roncali que da ley 
que presentamos es, n u e v a , y S. S. se equivoca ; y para 
convencerse no tiene más que comparar la medida pro
puesto, con las disposiciones que hoy rigen. El a r -  
tÍGulo 4.° que discutimos es en donde consisto la ver
dadera y única diferencia respecto á la actual Legisla
ción , y ya he demostrado quo ia excepción que estable
ce está conforme con sus principios, si bien confieso 
igualmente que en él se halla toda la represión y la efi
cacia del proyecto do que nos ocupamos, hasta el punto 
de que yo abandonaría sin dificultad los demás artículos 
obtenida la aprobación del 4.°

Creo haber, contestado á las principales impugnacio
nes hechas por el Sr. Roncali.

El Sr. r o n c a l i :  P oco aficionado á rectificaciones, 
seré m uy breve; pero tengo que hacer algunas al dis
curso del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Estoy conforme con S. S . , y lo dije eq mi perora
ción , en la necesidad de coadyuvar fados al alto fin do 
defender las altas instituciones-; pero el Sr. Ministro 
propone un medio, y qn este discordamos S. S. y yo. 
Todo el amor í\ la Monarquía y á la dinastía de que se 
siente inspirado el Sr. Calderón Oollantes alienta tam
bién 'nuestros corazones, y estamos dispuestos á votar 
todas las medidas que tiendan á salvar Ql Trono y las

insti tuciones; pero creemos, sin embargo, que la que el Gobierno propone es ineficaz para ese objeto.
Pero dice el Sr. Ministro que la actual ley es buena, 

y que lo que hay es que no se ha sabido aplicarla. Pueá 
entonces, ¿por qué la reforma? ¿Por qué la revoca? La 
verdad es que la fuerza de la ley está en la base de que 
arranca,  y que la del Sr. Cánovas dice que jamás habrá 
sistema preventivo, y que los editores siempre podrán continuar firmando el periódico; y ahora viene el señor 
Posada disponiendo que no podrán continuar siéndólo 
desdo el momento én que se dicte auto de prisión con
tra ellos. De modo que tenemos una afirmación y una  negación.

Deplorando el Sr. Calderón Collantes la situación de 
la prensa, me excitaba á influir en que los periódicos mo
derados se contengan; pero no sé cómo S. S. quiere atri
buirme una influencia que el mismo Gobierno no ejerce, 
al parecer, sobre los de sus ideas, pues todos hemos visto 
en alguno do ellos cierto artículo contra el clero en ge
neral porque el de una provincia ha tomado la parte que 
le confiere la, ley respecto ásus  derechos políticos. Si S. S., 
siendo Ministro, no puede evitar esos abusos de la pren
sa, ¿cómo he de lograrlo yo sin iníluoncia alguna?

P or lo demás, y ocupándome de la ley que discutí 
mos, no niego al Sr. Ministro que su alcance será gran
d e ; pero con todc fé l , como desde la publicación del es
crito á la prisión del editor han pasado horas , el mal 
queda hecho , y esta es la cuestión práctica á que es preciso venir.

No succdia así con la previa recogida, pues habilita
da una seccioh especial e n  el Gobierno político, ó en el 
Ministerio de la Gobernación para auxiliar ai Fiscal en  
sus funciones, á las seis y media de la m añana sabia el 
periódico quo no podia circular.

No tengo, pues, es'peranza en la eficacia de la disposición consignada en el artículo que discutimos, y au n 
que desearía ser profeta de felicidades, insisto en vatici
nar  que toda esta represión y todo el rigor judicial serán 
completamente inútiles para proteger las altas instituciones, que no se defienden sino con medidas preventivas.

El Sr. SEEJA3 LOZANO: Señores, necesito responder á cierta indicación del Sr. Ministro de Gracia y  
Justicia, porque 110 solo afecta á los hombres de mis opi
niones, sinocal Ministerio último á que tuve la hon ra  de. 
pertenecer. Desde luego notará el Senado el contraste; 
que presenta el partido conservador y el Gobierno de 
S. M. Pide este el apoyo del Parlam ento para perseguir 
delitos gravísimos; presenta medidas y proyectos de ley 
que no se hallan de acuerdo con nuestros principios, y  
cuando formulamos una enmienda que es ciertamente 
el desenvolvimiento lógico de nuestras ideas en materias: 
de imprenta, se levanta el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, y declara que si se admite se re tardará  esta 
ley,.porque es dudoso que el Congreso la dé su aprobación.

Y el partido m oderado , que cree que el a r t  d.° no 
debe vo ta rse , y que la enmienda del Sr. Cárdenas estaba en su lugar en la región de los princip ios, pues 
aquí no se trata de determinar las circunstancias que 
produce un auto ju d ic ia l , y que, si se invalida al edi
tor para unos delitos, también debe invalidarle para 
otros; el partido m od erado , rep i to , en gracia de las 
consideraciones invocadas por el Gabinete respecto á la  
urgencia de esta ley, se retira y está-,dispuesto á s o s 
tenerla. Pues bien: enfrente de esta conducta del- p a r 
tido en que milito, notareis, Sres. Senadores, la del Go
bierno buscando ocasiones para  zaherirnos y traernos 
al debate. No parece sino que esto es un  desahogo nece
sario á los Sres. Ministros.

Sin saber para q u é , hoy el Sr. Calderón Collantes 
ha  recordado que en una  época larga no se habían per
seguido los artículos que vilipendiaban el T ro n o , aña
diendo que desde que SS. SS. entraron en ei poder, h>- 
do habia cambiado y comenzaron las persecuciones. ¿Y 
es exacto lo que supone S. S.? De n ingún  modo. Ya es
ta cuestión se ha dilucidado entre el actual Gobierno y 
el que tiene la honra de hablar á la Cámara. Y además, 
que no es tan cierto tampoco que desde que el ac tua l  
Gabinete dirige los negocios del Estado se resolviera á  
proceder contra los delitos de que t r a ta m o s , pues yo 
recuerdo haber leido en el extranjero ciertas orientales- 
y otras cosas que causaban admiración. Y la causa es, 
señores, que no hay en la actual ley medio'alguno para 
impedir semejantes excesos; de m anera  que el actual 
Ministerio ha  tenido que acudir á que el Fiscal se esta
bleciese una  nueva jurisprudencia sobre este punto.

Y siendo así, ¿no conoce el Sr. Ministro de Gracia y  ̂
Justicia que al provocar esta cuestión provoca á los in -  ‘ 
divíduos del gabinete del Sr. Duque cíe Valencia, que 
algo entienden de Jurisprudencia y Derecho, á en tra r  
en un debate peligroso, y que ningún Gobierno h a  tra í
do al Parlam ento , como es el de una  práctica más ó 
ménos contraria al texto de la ley? Yo no volveré á t ra 
tarle en consideración á los intereses públicos y por el 
respeto debido al fado ele los Tribunales.

Ya que estoy levantado; recogeré otra indicación del 
Sr. Ministro ¡de Gracia y Jus t ic ia , al querer que nos 
constituyéramos en Directores de la prensa de nuestro  
color. Esto no lo h a  hecho nunca partido ni Ministerio 
a lg u n o ; pero ya que S. S. habla de la prensa moderada, 
le diré que eon todo lo que quiera decirse de ella por la 
conducta de alguno de sus órganos, no habrá  llegado á  
imitar completamente á la prensa minist erial del actual 
Gabinete, que ha  publicado artículos que lian hecho su
bir la vergüenza al rostro.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Princi
piando por lo más importante de la manifestación 
del Sr. Seijas, declaro que no h a  sido mi ánimo ofen
der á nádie ni dirigir cargos á Ministerio a lg u n o , pues 
la indicación que hice respecto á la prensa durante el 
Gabinete del Sr, Duque de Valencia 110 tenia otro obje
to que manifestar el estado en que yo la habia encon
trado á m i  en trada en el p o d e r , para  deducir u n a  con
secuencia á favor de mi tés is , ó sea que no habiéndose 
cumplido la ley con toda severidad, mal podia juzgarse 
de su eficacia.

E n  cuanto á la alusión hecha por S. S., y más ¡clara
mente por ei Sr. Roncali,  á cierto artículo publicado en 
un periódico, contestaré que ignoro cuál e s ; pero que 
si está en los términos que se han  referido, le repruebo 
tan enérgicamente como SS. SS. deseen ; si bien debo 
manifestar que hay alguna injusticia en la calificación 
que se hace de periódicos ministeriales, porque algunos, 
si lo son, no lo parecen.Por  lo demás, y viniendo ya al artículo que se discu
te , haré observar al Senado que no hay  conformidad 
entro los Sres. Seijas y Roncali en su apreciación, y á 
si el editor debe quedar inhabilitado ó no , u na  vez pre
so, para seguir firmando. P ara  m í,  y creo que el Sena
do lo comprenderá igualmente, es indudable su incapa
cidad, pues la misma ley electoral despoja de sus dere
chos políticos de elector ó elegible al que tiene sobre sí . 
un auto de prisión.

Sin embargo, como ya he dicho, no es lógico el ar
tículo con los principios en que se apoya; pero ya se 
han  manifestado las razones de esta inconsecuencia; asi 
como también declaro que la causa de que en la ley vi
gente exista el art. que ahora se modifica por medio 
de algunas excepciones, h a  sido el Senador que ocupa 
vuestra atención en este momento; pues como Secreta
rio de la comisión que entendió en la ley del Sr. Cáno
vas, introduje en ella la circunstancia de quedar habili
tado el editor preso hasta que recayera sentencia 'ejecu
toria de-los Tribunales por excitación de cierto editor 
muy hábil y de otros dos amigos mios, uno de ellos de 
un periódico muy nombrado, y que combatió á la unión 
liberal durante los cinco años.De manera que mía fué la iniciativa de la disposi
ción que aprobó la Cámara, y mió, por consiguiente, el 
mal artículo de la ley vigente, si bien no puedo dar me
jor testimonio de mi arrepentimiento que venir á propo
ner su reforma como el medio que considero suficiente 
para proteger los altos intereses de ia religión , la Mo
narquía y la dinastía.

El Sr. r o n c a l i . :  Dos palabras. No hay discordan
cia entre el Sr. Seijas y y o , pues ambos estamos de 
acuerdo en los p rincip ios , por más que siendo esta una  
medida sui (jeneris y un  término medio entre dos sis
tem as, yo deseo que ya que se adopte se haga lo 
que indicaba la e n m ien d a , que no hemos podido apro
bar después de las declaraciones del Sr. Presidente dei 
Consejo.E n  cuanto al ejemplo de la ley electoral que nos ha  
citado el Sr. M inistro, solo diré que si un  elector ins
crito en las listas ántes de ser objeto de un arito de pri
sión es después llevado á la cárce l , si por  cualquier- 
circunstancia de la legislación puede ir materialmente 
á votar la jurisprudencia del Congreso, es que está en 
su derecho.El Sr. i n f a n t e : Despucs de la extensa réplica dada 
por ei Sr. Ministro de Gracha y Justicia al Sr. Roncali, 
la comisión nada tiene que añadir á lo manifestado 
por S. S.El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
la cual continuará el lunes.

Ye levanta la sesión.
E ra n  las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Marzo 
de 1866.

Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta di a sesión anterior.
El Sr. Ortiz de Pinedo agregó su voto al de la mayo- 

ña en la  vQtacion de ayer*



f Q uedaron sobre la m esa .varios dictám enes de la co -  
m ision de incom patibilidades.

Se dio cuen ta  de la proposición del Sr.«Ortiz de Za
ra te  sobre fom ento de la población rural.

E l Sr. ORTIX DE ZÁRATE : La proposición que he 
p re sen tad o -n o  necesita esfuerzo n inguno  de mi parte 
p a ra  que sea tom ada en consideraciónTodos reconocen que se necesita dar un gran im pul
so á la ag ricu ltu ra . Con este objeto se presentó aquí h a
ce dos legislatu ras una proposición análoga á la m ia, la 
cual se d isc u tió , y  al pasar al Senado se cerraron  las 
Cortes. E n  la legislatura pasada o tra proposición tuvo 
u n a  suerte  parecida. Creo que urge una ley que repue
ble los cam pos; y por tanto , pido al Congreso que ra ti
fique lo que ya dos veces h a  tom ado en consideración.

Consultado el C ongreso , fué tom ada en considera
ción la proposición, y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA. ’
Peticiones.

Se leyó el dictam en sobre la petición señalada con el 
núm . 27, que decia a s i :

«El A yun tam ien to  de Málaga pide la reform a de la 
ley de Sanidad vigente, en lo relativo á lazaretos de ob
servaciones.

L a com isión propone que pase al Sr. M inistro de la 
Gobernación.»

El Sr. LO PEZ D O M IN G U EZ: No me levanto, seño
res , á  com batir el d ictam en de la com isión, que den tro  
de la3 tres  fórm ulas que el reglam ento preceptúa ha 
adoptado el m ás favorable á la petición, la de que pase 
al Gobierno de S. M.Séam e, sin em bargo, permitido,y.%que*se en cu en tra  
presen te el digno M inistro de la G obernación , exponer 
a lgunas razones en pro de la corporación peticionaria.

Los Sres. D iputados sabrán que d u ran te  la ú ltim a 
invasión del có lera-m orbo , alarm ados en nuestros p u er
tos del litoral an te  los estragos ¿le tan  m ortífe ra enfer
m ed ad , se representó  al G obierno con tra  la existencia 
en  los puertos de prim era clase de los lazaretos de ob
servación. El G obierno , que se encontraba con un a  ley 
que declaraba sucios para el cólera dichos lazaretos , y 
que el mal invadía varios puntos á la vez, no pudo ac
ceder en aquellos m om entos á  tan fundadas peticiones; 
pero  ya que el peligro pasó, tratem os de p repararnos para 
•1 p o rv e n ir, y este es el propósito de la petición que dis
cu tim os del A yuntam iento  de Málaga.

L a ley de Sanidad , señores , votada por las Cortes 
C on stitu yen tes , obedeció á dos ideas im portan tes en to n 
ces; el principio an ticontag ion ista y la m ayor libertad 
del comercio. No es de estos m om entos d iscutir si el 
có lera-m orbo  es ó no contagioso; m uchos males h an  cau
sado á la hum anidad  los que obedecen á la iflea con ta- 
gionista; pero no creo m enos peligroso som eterse á los 
an ticon tag ion istas por completo, y la verdad es que las 
observaciones de la ú ltim a invasión colérica favorecen ó 
los pueblos que se aislaron , los cuales en su m ayoría  no 
fueron atacados; pero, repito, que no es del m om ento, ni 
m e creo com petente p ara  tra ta r  tan im portan te  cues
tión.

L a ley, hecha como dije, bajo aquellos principios, di
vide los lazaretos en súcios y de observación. A los pri
m eros deben ir  los buques de paten te súcia de enferm e
dad con tag iosa; en los segundos se adm iten o tras proce
dencias ; y señ o re s , se declaran súcios para  el cólera- 
m orbo asiático , excepción incom prensible y que obligó y 
ob liga á las corporaoiones populares, á la s ju n ta s  de Sa
n idad , á los hab itan tes del litoral á pediros la reform a, 

#  al m ónos en esta parte, del art. £6 de la ley.
E l Gobiérno de S. M. en 1860 publicó un  Real decre

to p a ra  la aplicación de aquella ley, y en su art. 2.° de
claró i iue en los puertos de p rim era clase se establece
rían  lazaretos de observación, sin atender que en algu 
nos, com o en el de Málaga, no hay  condiciones topográ
ficas ni san ita r ia s  para tal lazareto: pero dicho Real de
creto, com o la ley, querían  favorecer al comercio m arí
tim o y no perju d ica r á los buques que se dirigiesen á 
nuestros p rincipales puertos: pues bien, Sres. Diputados, 
el lazareto do observación de Málaga se reduce ác iertc  
espacio en la  an d an ad a  principal de uno  de los muelles 
donde am arran  los buques de m ayor porte, separada del 
resto por u n a  verja  y próxim o á uno de los páseos públi
cos de la c a p ita l: allí se veian este verano pasado gran 
nú m ero  de buques aglom erados; allí se hacían  descar
gos de afectos p ara  ser expurgados; allí cási tocando con 
los dem ás buques que no hacían  cu aren ten a  y donde los 
curiosos se aproxim aban cuanto  querían. ¿Es posible, se
ñ o res  D iputados, ev itar de esta m anera  el peligro si exis
te? Yo lo dejo á v u estra  consideración, y com prendereis 

'con  cu á n ta  razón se clam a con tra  este absurdo sistema 
de a islarse de males, cuyo contagio no está claram ente determ inado .

C reo, señ o res, que esto no puede co n tinu ar así: que 
se hace indispensable que el Gobierno de S. M., con 'la 
ay u d a  del poder legislativo y con sus facu ltades, refor
m en la ley y los decretos que en la m ateria  rigen : re- 
Jorm a reclam ada por altos in te reses , reform a que aun  
en  aquellos puertos como el de M arsella donde se exa
g e ra  el principio de libertad se em pieza á reclam ar; y yo 
no  d udo  que el Gobierno, en v ista  de estas razones y 
m u ch as  que omito porque las creo en su á n im o , se ap re
su ra rá  á satisfacer tan  ju s ta  d em an d a , no perjudicando 
al com ercio ; para  ello se deben estudiar algunos puertos 
p ara  lazaretos súcios adem ás de los d e"S an  Sim ón y 
M ahon, puertos m ás próxim os al S u r de la P en ín su la  
en  ám bos inares , y en tre  los que está m uy indicado el 
fondeadero  de las C hafarinas en el M editerráneo y otros 
que la  ju n ta  com petente hab rá  señalado.

R u e g o , p u es , para no m olestar m ás al Congreso, 
ruego  al S r. M inistro de la G obernación , mi digno am i
go , que ten iendo  presente lo expuesto y lo que recla
m an  ard ien tem en te  las C orporaciones, Ju n ta s  y vecin
dario  de los pueblos del l i to r a l , acuda con urgencia y 
án te s  que lleguem os á u na época m ás peligrosa p ara  la 
reproducción  del cólera, acu d a , rep ito , á las reform as 
exigidas por los carísim os in tereses que dejo expuestos, 
que son los de toda la nación ; y por consiguiente que 
espero ha de acoger benévolam ente el G obierno de S. M.

* E l S r. M inistro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
es tá  conform e con la m ayor parte do las indicaciones 
de S. S. H a en trado  el G obierno en la senda que S. S. 
d e se a , au n q u e  no con la prisa que quisiera el Sr. López 
D om ínguez. Cuando el cólera v iene, suele todo el m u n 
do ten e rle  m iedo: cuando pasa, todos confian en que no 
vo lverá. Cuando se tra tó  de aplicar la ley, de todos los 
p u erto s  m e pedían lazaretos de observación. Como en 
to n ces todos ap laudieron que se señalaran  para  eso los 
de p rim era  clase , se continuaron  en el presupuesto  las 
can tid ad es necesarias. Al aparecer el cólera el año pasa
do se en co n tró , pues, el G obierno con lazaretos de ob
servac ión  establecidos en los puertos de p rim era clase y 
con fondos p ara  ellos consignados en el presupuesto. Ai

principio los com erciantes de ios puertos no querían  
creer que había c hora; pero cuau*I-> la enferm edad tomó 
in tensidad . los m ism os que habían pedido con m ucho 
interés los lazaretos de observación com enzaron á la
m entarse de que el Gobierno hubiera sido benévolo con 
ellos, concediéndoles lo que solicitaban.

Yo no podía m énos de hacer cum plir la ley y el de
creto que h a citado S. S . ; pero lo hice procurando  que 
ios buqüe^ sospechosos de cólera fueran  á los lazaretos 
sú c io s , estableciendo un  lazareto de observación en la 
isla de Tam bo. Algo , pues , he hecho en el sentido que 
desea el Sr. López Domínguez. P a ra  hacerlo  por « o m - 
pleto necesito , que en los presupuestos, en vez de decir
se para laza retos de observación en puertos de prim era  
clase , se diga para lazaretos de observación. Pero  si se 
qu iere que h aya adem ás lazaretos de observación para 
có le ra , y lazaretos de observación para las demás- pes
tes y para las m ás inm ediatas necesidades del com ercio 
será necesario m odificar la ley dd Sanidad, para lo cual 
espero el concurso y el apoyo de S. S.

E l Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z : Doy gracias al señor 
M inistro por su ofrecim iento , que esperaba, y por mi 
parte  le ofrezco que estoy d ispuesto , desde mi posición 
de D iputado sinceram ente m in isterial, á es tu d ia r , au n 
que poco com petente, la m ateria, y si, como espero, en
cuen tro  cooperación en los Sres. D iputados, p resen taré 
la reform a de la ley en u n a  proposición, y tra ta ré  que 
en la de presupuestos se haga la n a tu ra l y ju s ta  varia
ción que S. S. indica.El Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N : Como estoy 
conform e con S. S., no tengo desde luego dificultad en 
acep tar el proyecto que fo rm u le , si es que el G obierno 
no p resen ta  án tes la reform a.

El Sr. R I E S T R A : El Sr. López D om ínguez no h a  
com batido el d ic tám en , y la com isión n ad a  tiene que 
decir.El Sr. E L D U A Y E N : A unque he pedido la palabra en 
con tra  del dictám en, debo decir que estoy tan  conform e 
con las ideas del Sr. López D om ínguez, que estoy dis
puesto á  proponer con S. S. la reform a de la ley de Sa
n idad.P ero  como esta cuestión es m uy-grave, desearía que 
el Sr. M inistro de la G obernación rem itiese el expedien
te que se formó para el establecim iento del lazareto de 
Tambo, y u n a  no ta del núm ero de buques en trados en 
ese lazareto, y del núm ero de buques que en el últim o 
quinquenio  han  en trado  en los lazaretos de M ahon y 
San Sim ón.

Así po d rem o s, en v ista  de estos d a to s , a tender, no 
á in tereses determ inados p ara  resolver esta cuestión, 
sino p u ra  y exclusivam ente al in terés público.

N uestras costas abundan  en buenos abrigos y exce
lentes ensenadas en que no hay  población. P o r tanto, 
cuan tos datos nos pueda facilitar el G obierno serán  m uy 
conducentes p ara  d ilucidar esta cuestión.

E l Sr. L O P E Z  D O M I N G U E Z :  Yo ruego tam bién al 
G obierno que rem ita todos los datos que h ay a  respecto 
del establecim iento de un  lazareto en el fondeadero de 
C hafarinas, y uno mi ruego al de m i am igo el Sr. E l-  

'd u a y e n , cuya cooperación agradezco m ucho.
El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : M andaré sa

car el expediente á que se refiere el Sr. López D om ín
guez y los antecedentes que .pide el Sr. E ld u a y e n , y los 
rem itiré  al Congreso.

E l Sr. R I E S T R A : Como D ip u tad o , no como indivi
duo de la com isión , ruego tam bién al Sr. M inistro de 
la G obernación se sirva añ ad ir en esos docum entos el 
referen te á la visita g irada por un  Comisionado régio 
para  averiguar el origen del cólera en 1853 en la p ro 
v incia de P ontevedra.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C I O N :  Tam bién 
v en d rá  el oxpediente que reclam a el Sr. R iestra.

El Sr. E L D U A Y E N : Al pedir el expediente sobre el 
lazareto de T am bo, lo he hecho porque á él van anejos 
todos los datos que h an  pedido los Sres. López D om ín
guez y R iestra. R esu lta , pues, que todos los datos que 
se han  pedido son los m ism os que yo hab ía solicitado 
án tes del Sr. M inistro de la G obernación.

Sin m ás discusión quedó aprobado el d ic tám en .
Ju ró  y tom ó asiento el Sr. V alarino.

Incompatibilidades.
C ontinuando la discusión de ayer sobre la incom pa

tibilidad relativa al Sr. Sliee y S aav edra , dijo
E l Sr. B E N E D I T O : El Sr. Iñigo acusó á la  com isión 

de ser rígida en extrem o. Debo decir que la comisión ha 
huido tanto  del extrem o de la rigidez como del ex trem o 
de la laxitud. H a sido im parcial coijio cum plía á la n e 
cesidad de levan tar el prestigio del Gobierno rep resen 
tativo, abatido por varias causas, en tre  o tras por la m a
n era  con que m uchas veces se h an  apreciado estas cues
tiones, m iradas m ás bien como de com pañerism o que 
como de estric ta  legalidad.

El espíritu  de la ley se enc ierra  en el art. 2.°, que di
ce: «El cargo de D iputado es incom patible con todo em 
pleo público ó de la Casa Real.» E sta  es la base cardinal 
de la ley: y si es este el punto  de p artid a , ¿cómo du d ar 
d é la  regla de in te rpretación  que de aquí nace p ara  los 
casos dudosos? ¿Quién se a ten d rá  m ás al espíritu  de la 
ley, el que tiende á ab rir  ó el que tiende á ce rrar estas 
puertas al m ayor núm ero?

Pero  la comisión no h a  tenido necesidad de acud ir en 
n ingún  caso á reglas de in te rp re ta c ió n , porque la le tra  
de la ley es clara y term inan te .

L a comisión siente tener que negar la en trad a  aquí 
á u n a  persona dig'nísim a, con cuya com pañía nos h e 
mos honrado  m ucho tie m p o ; pero el Sr. Shee y Saave
dra se halla  com prendido en la lim itación de la excep
ción 5.a, que d ic e : « los Subsecretarios de los M iniste
rios, cuyos sueldos, que no bajarán  de 40.0.00 rs., hayan  
figurado en los p resupuestos tres años seg u id o s .» ¿D es
de cuándo cobra el Sr. Shee sueldo de 40000 rs.? Desde 
Julio  últim o. ¿Desde cuándo es Subsecretario? Desde Ju 
lio últim o. Luego está tan  com prendido en esta lim ita
c ió n , cuanto  que le falta el h aber Je n id o  tres años el 
su e ld o , tres años la ca teg o ría , y h aber estado su destino 
tres años incluido en la ley de presupuestos.

El Sr. Iñigo p reg u n ta  qué razón hay  p ara  d ificu lta r 
la en trad a  en este sitio á los Subsecretarios , im ponién
doles la condición de llevar tres años figurando en los 
presupuestos. L a de ev itar abusos. ¿No hem os visto de 
u n a  Dirección h acer dos? ¿ Cuándo h a  tenido el destino 
de Secretario  del Consejo de M inistros la im p o rta n c ia  de 
u n a  Subsecretaría?

Dice S. S. que no debe creerse de los M inistros que 
se presten  á ciertas creaciones por dar en trad a  aquí á 
algunos amigos. Los M inistros son hom bres y están su 
jetos á las flaquezas hum anas. P re g u n ta  S. S. por qué á 
los em pleados de la Casa Real no se exigen los tres años. 
Yo diré á S. S. que pocos em pleados de la Casa Real 
h an  venido aquí. ¿Y por qué no tienen esta lim itación 
el Asesor de H acienda, los M agistrados de M adrid y otros

empleados, vuelve á p re g u n ta r  S. S.? Pero, ¿ cómo com 
parar e-tos funcionarios que están fuera de la política 
con otros que se hallan  en situación to ta lm ente di
versa ?

C reo, p u es, h aber contestado al Sr. Iñigo, y conclu
ye la comisión suplicando al Congreso que vote su dic
tám en.

Consultado el Congreso, fué aprobado el d ictám en 
de la comisión.

Sin discusión se aprobaron los d ictám enes declarando 
incom patibles los em pleos ejercidos po rlos  Sres. Malats, 
y P asto r y Maseda.

Leido el que declaraba incom patible el cargo ejercido 
por el Sr. Perez de los Cobos, dijo

El Sr. p e r i e r : Voy á explicar los m otivos que h a  
tenido el Sr. Perez de los Cobos para  no creerse incom 
patible. H abia varios tipos de com patib ilidad: el de B ri
gadier, el del sueldo de 40.000 rs. y el de Jefe de Sección, 
y todos se realizaban en  la persona de m i digno com pa
ñero. U na Secretaría  de un cuerpo que se rep u ta  supre- 
mo¡es, no solo equivalente, sino superio r á lo que se llam a 
u na Sección. De m anera que el Secretario  del Consejo 
general de redenciones no es m énos que el Jefe de Sec
ción de un M inisterio. Asi, pues, el Sr. Perez de los Co
bos, Brigadier, con 40.000 rs., y con ca rácte r de Jefe de 
Sección, creyó y h a  creído h asta  este m om ento, y se
g u irá  crey en do jiasta  que el Congreso acuerde o tra  cosa, 
que su em pleo es com patible con la D iputación. P o r eso 
no se ha  anticipado á la resolución del C o n g reso , re 
nunciando  uno de los dos cargos: el cargo de Secre
tario  del Consejo, puesto que el de D iputado ya le prefi
rió al ju ra r .

Si el esp íritu  d é la  ley h a  sido establecer en esta m a
te ria  el térm ino  medio que la ciencia política aconseja, 
im pidiendo que dom inen los em pleados en estas asam 
bleas, pero evitando tam bién que queden del todo h u é r
fanas de la experiencia y ap titud  facu ltativa de los fu n 
cionarios públicos; si tal es el espíritu  de la ley , el se
ñor Perez de los Cobos h a  podido com prender que su 
caso estaba dentro  de ese espíritu, y á la vez no estaba 
en contradicción con su letra.

Repito, pues, que si no hu b ieran  existido estas c ir
cunstancias , el Sr. Perez de los C obos, con el m ism o 
sen tim ien to  de delicadeza que otros señores lo h an  h e
cho, se h ab ría  anticipado á la resolución del Congreso. 
Téngase por hecha en su nom bre esta m anifestación, y 
no quiero m olestar por m ás tiem po la atención del Con
greso.

E l Sr. G E B A L L O S  V A R G A S : Debo dec larar que yo, 
al ren u n c ia r  el sueldo de mi em pleo, lo hice por creer 
que m i sueldo era incom patible.

E l Sr.. E N T R A M B A S A G U A S  : L a com isión está per
suad ida de la delicadeza del Sr. Perez de los Cobos. P o r  
lo dem ás , yo me lim ito#á repetir lo que án tes h a  dicho 
el Sr. Benedito. El art. 2* de la ley está m uy  te rm in a n 
te : el cargo de D iputado es incom patib le con todo em 
pleo público ó de la Real Casa. V ienen luego las excep
ciones ; pero estas son. taxativas. ¿ E stá  com prendido en 
ellas el cargo que desem peña el Sr. Perez de los Cobos? 
E l Sr. D iputado que acaba de hab la r no lo h a  sostenido. 
H a buscado razones de analogía. P e ro  cuando la ley es 
clara, no podem os buscar analog ías, sino a tenernos á 
los térm inos explícitos y  claros de su le tra .

E l Sr. p e r i e r  : E s verdad que he dado u n a  razón 
de an a lo g ía , pero he señalado el caso de ex cep ción , di
ciendo que por razón de analogía estaba exceptuado el 
cargo que ejerce el Sr. Perez de los Cobos, porque es de 
igual ca tegoría ó m ayor que el de los Jefes de Sección.

Yo creo que no solo se puede in te rp re ta r  u n a  ley, 
sino que las in terpretaciones que se dan en estos cuer
pos son de las m ás legítim as y au torizadas, de las que 
el-derecho llam a auténticas.

P o r lo dem ás , m is palabras no llevan el in ten to  de 
oponerse á  la parte  bu en a  que h ay a  en el principio de 
las incom patibilidades, sino á la exageración de ese p rin 
cipio, que conduce á p roducir el resultado que se pro
duciría  al qu erer lev an ta r el platillo d evu n a  balanza, 
dando u n  golpe fuerte en el platillo o p u es to , como h a 
cen todas las reacciones, que se h u n d iría  el platillo  he
rido en el abism o de que hab ia salido el o tro , y  la ba
lanza no quedaría en el fiel de la ju s t ic ia , del acierto  y 
d é la  conveniencia pública.

E l Sr. E N T R A M B A S A G U A S : L a com isión no n iegá 
al Sr. Perez de los Cobos la categoría de Jefe de Sección; 
pero aun  así no le considera com prendido en la excep
ción , pues esta dice: «los Jefes de Sección de los Mi
nisterios.» A hora b ien , el Sr. P erez de los Cobos no es 
Jefe de Sección de n in g ú n  M inisterio.

Sin m ás discusión quedó aprobada el dictám en de la 
com isión.

Quedó sobre la m esa el d ictám en de la  com isión de 
actas proponiendo la aprobación de las de Muía y la ad
misión de los Sres. D. A ntonio R uiz Pasto r, D. A ntonio 
Cánovas del C astillo , D. M ariano Zabalburu  y D. A lfon
so Chico de Guzm an.

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden del dia p ara  el lunes: 
los dictám enes que h an  quedado sobre la mesa.

Se levan ta  la sesión.
E ra n  las cuatro  m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R I D .—E n la sesión que h a  de celebrar hoy  la 
R eal A cadem ia E spañola en loor del ilu stre  D uque de 
R iv a s , el Académico Sr. Cañete leerá dos m agníficas 
poesías del distinguido autoi; del Romancero histórico.
  H oy se verificará en el salón pequeño del Conser
vatorio  la cu a rta  sesión de la  Sociedad de C uartetos, 
em pezando á las dos en pun to  de la tarde. L os señores 
M onasterio, G uelbenzu, Perez, Pió, Castellano y  L a n u -  
za, e jecu tarán  el qu in teto  en do menor*, de M ozart; la 
g ran  sonata en l a , de B e e th o w e n , y el cuarte to  en re, 
obra 64 de H aydn.
 L a inaugurac ión  de las obras del ferro -carril de
Madrid á T orrelaguna se verificará en la  p rim avera  
próxim a. Los A yuntam ientos y m ayores co n trib u y en 
tes de los pueblos por donde h a  de p asa r el indicado 
fe r ro -c a r r i l , al saber que el proyecto, se en c u en tra  ya 
en el M inisterio de F o m e n to , y que m uy  p ro n to  se h a 
llará ap ro b ad o , han  celebrado varias reu n io n es con ob
jeto  de poner cuanto  esté de su parte á fin de que tan  
im portan te  via se term ine cuan to  ántes.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .
La prim era  salida del em inen te a rtis ta  T am berlick  

en La A fricana  hab ia atraído anoche u n a  concurrencia

brillan te  é immensa al Régio Coliseo. El gran  teno r al
canzó una ovación tan ju s ta  como m agnífica: saludado 
al aparecer con una prolongada sa lvado  ap lausos, estos 
se repitieron en cuan tas piezas ejecu tó , pero m uy espe
cialm ente en el dúo del acto cuarto, que T am berlick , lo 
m ism o que la R e y -B a ila , can taron  á la perfección. El 
público entusiasm ado les arrojó dos preciosos ram os de 
flores y una linda corona, llam ándoles seis ó siete veces 
á la escena en tre  ruidosas y generales dem ostraciones 
de aprobación. Tam bién el excelente barítono Bonehée 
participó de e l la s , siendo aplaudido y llam ado con sus 
dignos com pañeros.

La función de ayer ha sido , p u es, la m ejor d é la  
tem porada , y comienza sin duda una nueva época m é
nos azarosa para la em presa y m ás satisfactoria para los 
espectadores.

Hoy se can tará  La Favorita  por la G alle tti, el ten o r 
F a n e e íli , y el barítono Bonehée.

ANUNCIOS.
LA  ALGODOXERA, EN  LIQUIDACION.— LA CO-

m isión liquidadora h a  acordado su b astar y ad jud icar 
al m ayor po sto r, si el ofrecim iento fuese adm isible en 
ocncepto de la Comisión , toda la casa-fábrica sita  en 
B a rc e lo n a , calle de F e rn a n d in a , núm . 34 , de 16.555 
palm os de terreno  superficiales, com puesta de sótanos, 
cua tro  pisos y b u h ard illa , con toda su m aq u in aria  y 
accesorios para hilados y tejidos de algodón ; constando 
de u n a  m áq u in a de vapor de m ediana presión y do 36 
caballos de fuerza, con dos calderas de vapor de 40 ca
ballos cada u n a , un  velón con su v e n ti la d o r , un  b atán  
con su v e n ti la d o r , 17 cardas de h ierro  de 38 pulgadas 
de a n c h o , u n a  m áqu ina de esm erilar , tres dobladores, 
d o sm a n u a re s , u n a  m echera en grueso de 60 husos, 
u n a  m echera in te rm ed ia  de 100 h u s o s , dos m echeras 
en fino de 200 husos cada una , un a  m echera en fino 
de 128 husos, y u n a  m echera en fino de 120 husos; 
cinco selfactings de 448 husos cada u n a , cua tro  selfac
tings de 424 husos cada u n a , y un a  selfactings de 300 
h u sos; nueve con tinuas de 200 husos cada u n a , for
m ando en ju n to  6.036 h u sos; un  bobinador de 200 h u 
sos , tres urd idores m ecán ico s, u n a  m áqu ina de parar, 
dos te lares p ara  an u d a r las p iezas , 89 telares m ecánicos 
de 4 /4  de a n c h o ,. 20 telares m ecánicos de 5 /4  de ancho, 
form ando en ju n to  109 telares m ecánicos; u n a  p rensa  
para  fa rd o s , b á sc u la s , ro m a n a s , tu b ería  p ara  el a lum 
brado por gas y p ara  depósito de a g u a , y todos los ac
cesorios correspondientes á la m aq u in a ria , llaves re 
cam bios, el ta ller de cerra je ría  con todos sus útiles y 
he rra m ien ta s , así como todas las trasm isiones, poleas y 
correas p ara  el m ovim iento y p ro n ta  m arch a  de la m a
q u in a ria : asim ism o se cederá ju n to  con la fábrica todo 
el te rreno  que posee la m ism a detrás de e lla , sito en la 
calle de la Palom a, con esqu ina á la de San V icente y 
á la calle del T ig re , m idiendo 47.786 palm os superficia
les , cercado de pared  y alm acén en él constru ido.

D icha subasta tend rá  lu g ar el dia i.° de Marzo, á las 
once de la m añana, en el despacho de D. José M anuel 
P lan as , N otario  de está c iudad , sito en la calle A ncha, 
núm . 3, cuarto  entresuelo , en cuyo acto se rem ata rá  al 
m ayor postor, si el ofrecim iento fuere aceptado por la 
Comisión.

P a ra  m ayoresin fo rm es y detalles dirig irse á la  fábri
ca, calle de F ern an d in a , núm . 3 4 .= L a  Comisión.

Barcelona 20 de E n ero  de 1 8 6 6 .= F rancisco  P ra t.
3930—i

BANCO IN D U ST R IA L  Y M ERCA N TIL.—E L  DIA 
4*1 de M arzo, á la u n a  de la ta rd e , so reu n irá  la ju n ta  
general de esta Sociedad en el local que ocupa el esta^ 
blecim iento tipográfico de la m ism a, C ostanilla de S an ta  
T e re sa , núm . 3 , para  tra ta r  los asu n to s s ig u ie n te s :

4.° A probación del reg lam ento  p ara  el rég im en y ad
m in istración  de la Com pañía.

2.° L ec tu ra  de la m em oria sobre el estado de los ne
gocios de la Sociedad.

3.° A probación de las cuentas y  balances correspon
dientes al ú ltim o ejercicio, y designación del d ividendo 
que- h ay a  de darse á los socios.

4.° E lección de los individuos que h an  de form ar el 
Consejo de G erehcia. ,

T ienen.derecho  á asistir á la ju n ta  todos los in te re 
sados como socios en la Com pañía por cua lqu iera can ti
dad que se a , y pueden delegarlo en otro  socio por m e
dio de u n a  c a rta , dando aviso á la G erencia con 24 h o 

nras de anticipación al m énos.
M adrid 25 de F ebrero  de 4.866.==El Secretario  gene

ral , F e rn an d o  Mellado. 4705

VEN TA  DE UNA CASA.—EN  PÚ B L IC A  S U B A S - 
ta  ex trajud icia l se vende u n a  sita en esta  c o r te , p rim er 
cuarte l, calle travesía de 1a. P arada, con esqu ina y  v u e l
ta  á la de las B e a ta s , señalada con los núm eros 6 nuevo  
y 40 an tiguo  por la p r im e ra , y 2 y 4 L id. por la seg u n 
d a , m anzana 498, que com prende de superficie 2.449 
piés cuadrados y 40 cénts., y produce 48.528 rs. vn. a n u a 
les; cuyo acto tend rá  efecto el m iércoles 44 del co rrien te  
m es, p rincip iando á la u n a  y te rm in an do  á las dos en 
p un to  de su tarde, en el salón del Colegio de N otarios de 
este te rrito rio  , calle de A lca lá, núm . 40 m o d ern o , cuar
to principal de la derecha.

Las noticias que deseen los licitadores podrán  obte
nerlas en el despacho del N otario  com isionado D. Ju an  
Miguel M artínez, calle de la Concepción Je ró n im a , n ú 
m ero 46 n u e v o , cuarto  principal de la izquierda.

4744—2
L A  ASO C IAC IO N , COM PAÑÍA G E N E R A L  DE 

seguros m útuos de em pleados.—P o r acuerdo del Conse
jo de v ig ilancia de la m ism a , se convoca por medio del 
presen te á los señores socios de la Com pañía para la r e 
un ión  o rd inaria  del presen te añ o , que deberá tene r 
efecto, prévia la autorización com peten te , el dia 4.° de 
A bril p ró x im o , á las doce de la m añ a n a , en el local 
que ocupan las oficinas de la D irección , calle de Espoz 
y M in a , núm . 3.

M adrid 4.° de Marzo de 4866. =f E l P residen te  del 
Consejo de v ig ilan c ia , M ariano G arcía C o m b rero s.=  El 
Secreta rio , José M aría M añas. 4746

ELEM ENTOS DE CIRUGÍA O PERATO RIA  Ó T R A -  
tado práctico de las operaciones, por D. Alfonso G uerin; 
traducido al castellano de la ú ltim a edición francesa y 
aum entado  por D. Rafael M artínez y M o lin a , C atedrá
tico su pernum erario  encargado de su s titu ir  la as ig n a tu 
ra de O peraciones en la F acu ltad  de M edicina de la U n i
versidad  C entral.

E sta  o b ra , que constará  de un  tom o en 8.°, con más 
de 306 figuras in tercaladas en el texto  , se pub licará  en

dos en treg a s : la p rim era salió el dia 15 de Febrero do 
1866 y la segunda y ú ltim a saldrá el 15 de Marzo de 4866 
Precio  de la obra com pleta, 34 rs. en Madrid y 38 G11 
p rov incias , franco de porte.

Se halla  de v en ta  en la lib rería  de D. Cárlos Railly- 
B ailliére , plaza del P ríncipe  Don A lfonso, núm . 8: en 
la m ism a se halla  de v en ta  La Agenda médica para 4866.

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DEL 
N orte de España. — El dia 15 del mes a c tu a l , á la una 
de su ta r d e , se procederá al sorteo para  am ortizar 1.273 
obligaciones de esta Com pañía. Lo que se anuncia para 
conocim iento de los poseedores de obligaciones, quienes 
podrán asistir al acto con la facultad de nom brar dos 
Secretarios escru tadores que in ten vengan la operación.
El sorteo tend rá  lu g ar en el local del Consejo de Admi
nistración  de la m ism a Com pañía en esta c o r te , calle 
de F u en carra l, n ú m .2.

Madrid 1.° de Marzo de 4866.= E 1  Secretario gene- ' 
ral de la C om pañía, E. Polack. 4704

V ENTA DE CA SA .—A VOLUNTAD DE SU D üÉ I 
ño y con ven ta jas conocidas para el com prador se ven
de la de la calle del D uque de A lba, núm . 5 , en esta 
co rte , reedificada h ace poco tiem po , de buena renta 
con ja rd ín , cocheras y o tras com odidades, sin grava
m en alguno, con tres pisos y de u n a  superficie de 7.820 
pies cuadrados. E l rem ate ten d rá  lugar el dia 10 del 
corrien te Marzo en el estudio del E scribano D. Francis
co Seco de Cáeeres, calle de F u e n c a rra l, 21 , 2.°, donde 
ex isten  los títulos y pliego de condiciones. 4743

CRÉD ITO  L EO N ÉS. — NO PUDIENDO CELE- 
b rarse la ju n ta  general de accionistas convocada para el 
dia 44 del corrien te por no haberse depositado en la ca
ja  de la Sociedad con los 15 dias de anticipación la mi
tad m ás u n a  de las acciones em itidas, según está pre
venido en los artícu los 36 y 40 de los esta tu tos, la Jun
ta de gobierno, en sesión del dia de ayer, acordó, m  
conform idad á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento 
convocar á los señores accionistas para el dia i.° de Abril 
próxim o, á las once de la m añ an a , en el local de la So
ciedad para  celebrar la ju n ta  g e n e ra l , en la que se de
liberará  válidam ente por los que concurran , cualquiera 
que sea su núm ero, siem pre que se lim iten hacerlo so
bre los asu n to s expresados en el tít. 4.a de los estatutos.

León 1.° de Marzo de 4 8 6 6 .= P o r el Crédito Leonés" 
su A dm inistrador, Máximo Fernandez. 4739—2

CREDITO M ERCA N TIL É  IND U STRIA L.—CON arreglo  al art. 26 de los esta tu tos de esta Compañía se 
convoca á ju n ta  general o rd inaria  de señores imponen
tes para  el dom ingo 48 del m es actual, á la una del din, 
en uno de los salones de la casa núm . 10 de la calle de 
Capellanes. A petición de varios señores imponentes so 
ruega la p u n tu a l asistencia á esta re u n ió n , por irse á 
p roponer por los m ism os la reform a de alguno de los 
artícu los de los estatu tos referen tes á las imposiciones. 
De conform idad con lo que dispone el citado art. 26, en 
esta reun ión  puede tra ta rse  de los asun tos siguientes:

4.a N om bram iento  de los individuos que deben com
poner el Consejo de V igilancia en representación do los 
im ponentes.

2.° R esolver cualqu iera variación de estatu tos que 
afecten á sus in tereses ó representación, de acuerdo con 
la G erencia.

3.* Inspeccionar y ap robar si h á  lu g ar la Memoria 
y  B alance que en cada año debe p resen ta r la Dirección 
de la Sociedad.

M adrid 2 de Marzo de 4866.^=Los G erentes, Laá her
m anos. 4744—3

BANCO DE M ADRID.—EL  DIA 31 DEL P R E -  
sente m es , de la u n a  á las tres de la tarde, en las ofici
nas del Banco de Madrid, establecido en esta corte, calle 
de la C orredera , núm . 41, an te la Dirección y el Nota
rio del m ismo Banco, se procederá á la subasta pública 
ex trajud icia l de todos los árboles m aderables que exis
ten en pié en los m ontes llam ados M ontes-C laros, sitos 
en el te rrito rio  de Colm enar de la S ie rra , provincia de 
G uadala jara v partido  de T am ajon , bajo el pliego de 
condiciones que con las escritu ras que le sirven de fun
dam ento  se ha lla rá  de m anifiesto en las oficinas de di
cho Banco de M ad rid , de las once de la  m añana á las 
tres  de la tarde, desde el dia 8 de este mes hasta  el 31 
señalado p ara  el rem ate.

M adrid í-.° de Marzo de 4 8 6 6 .= P o r la Sociedad de 
Crédito y Fom ento , Banco de M adrid, el Secretario ge
n eral , P in tad o  y M orán. 4740

R E A L  ACADEM IA E SP A Ñ O L A .— EL FUERO DE 
A v iU s , con el texto  en fac-sím ile , sus concordancias y 
su  vocabulario , d iscurso  escrito por D. Aurcliano F e r-  
nandez-G uerra y O rb e , y leido á la Real Academia E s
pañola en su ú ltim a ju n ta  pública.

Se halla  de v en ta  á 20 rs. en el despacho de la mis
m a, calle de V alverde , núm . 2 6 , y en el de la Im pren
ta  N acion a l, calle de Carretas.

E n  los m ism os despachos se venden las obras si
gu ien tes:

Gramática  de la lengua caste llana, en rús tica  15 rs.
Compendio de la m isma, destinado á la segunda en

señanza , en rústica 4 rs.
Epítom e  de la m ism a G ram ática , dispuesto para  la 

enseñanza e lem en ta l, en rústica 2 rs.
Diccionario de la lengua castellana, décim a edición, 

en pasta 88 rs. y en papel 76.
Obras poéticas del Duque de F r ía s , un tomo en 4.a 

m ayor, edición de todo lu jo , en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.a prolongado , en rús tica  20 rs.
E l Fuero Juzgo en la tin  y en ca s te llan o , un  tomo en 

folio , en pasta 32 rs.
Prontuario de Ortografía  de la leng u a  castellana, en 

rús tica  3 rs.
D. Q uijote, con la vida de C ervan tes, cinco tom o"5 

en pasta  80 rs.
Vida de Cervantes, un  to m o , en pasta 30 rs.
El siglo de O ro , de B ernardo  de V a lb u cn a , con el 

poem a La G randeza m ejica n a , un  tom o, en pasta 46 rs.
Discursos de recepción de la Real A cadem ia Españo

la , tres tom os en 8.a m ay o r, en rústica  20 rs. cada uno.
L a v én ta  por m ayor se verifica en el citado despa

cho de la calle de V alverde. A los que com pren de 42 á 
50 ejem plares del Diccionario , de la G ramática y  del 
Compendio y Epítome  de la m ism a se rebaja el 5 por 400 
de su im p o rte , y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene u na rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía  tom ando de u n a  vez 200 
ó m ás ejem plares. —3

S A N T O S  D E L  D I A .

S a n  C asim iro , Rey y Confesor, y San Pió, Arzobispo' 
de Sevilla.

C u a re n ta  H oras en la iglesia de Religiosas de la P u 
rís im a  Concepción (vulgo Latina).

R E A L  O BSERV ATO RIO  DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Marzo 
de 4866.

T K X P b l U T V R A  BN ORADOS
B aró m etro  -  — -—  111,1 -  Dirección E stad o

flO R A S . reducido & 0o del
en  m ilím etros R eau m u r. C en tíg rados. Yieuto. del cielo.

6 m . 695,19 2°,3 3a,9 O Cubierto
9 m. 696,56 4°,2 5a,3 S. S. O Idem .

4 2 . . .  697,42 6°,i 7a,6- O. S. O Idem .3 t. 696,31 6a,0 7a,5 S  Idem.6 t. 695,49 4a,6 5a,8 S  Lluvia.
#  n . 695,06 4a,9 6a,4 S ..........Cubierto

Temperatura m áxim a del d ia   8a,4 10a,5
T e m p e ra tu ra  m áxim a al so l................ 13a,t  16a,4
T em pe.raU ira m ín im a del d ia   2°,1 2a,6

Evaporación en las 24 horas.. 0,3 m ilím etros. Lluvia en id. id ...........................  3,8 idem.

desp ach o s telegráficos recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m aña
n a  en varios puntos de la P enínsula y del ex tra n jero  el 

dia 3 de Marzo de 4866.

* ‘l u r » Tem -
L G C A - trica  á  0* PrCarael “" D irec‘  F u erza

«*«><. Tt « |1 d?¡’ grados cíos del dcl E áU d° E stada
JLlDAd>ES. Tel dcl centc- dcl

en  sim a- Yieuto „• , d*l cielo. de la m ar¡m ilim e- le3 ti e n to ,
tro s . * 1

Coruña# - 747,2 9,1 S . E . .  Calma C ubierto  Tranq.*S a n t ia g o  749,4 7,8 S. E . . B risa. Id e m ... .  »
Tarifa...* 754,2 43,0 S . V ien .a Idem. . .  G ruesa.Granada * 756,9 7,8 S .B risa. Despej.0. »

A lican te.. 755,4 43,2 S. O .. B risa. Despej.*. »
M u rc ia ... 755,6 44,8 N. O .. Idem . Idem . . .  »
V alencia . 752,5 42,0 » » Idem . . .  »
P a lm a . . .  752,8 12,4 O............V.°fte.
B arcelona 748,2 12,5 S. O .. V ien.° Cubierto Oleaje. 
Zaragoza. 746,3 10,6 N. O.. Idem . N uboso . »
S o r i a . . . .  749,3 3,2 O .. . .  Idem . Cubierto »
B ú rg o s.. .  753,4 3,4 S. O * . V.a fte. Idem  . . .  »
Valladolid 753,6 5,6 S. O .. V ien .0 N ubes . .  »
Salom an.3 751,0 4,6 S. O .. Brisa. I d e m . . .  »
M ad rid ... 754,8 5,3 S. S. O V.° fte’ Cubierto. »
C id -R ea l. 755,4 9,0 S. O . . V ien .0 Idem . . .  »
A lbacete. 757,0 6,5 O. S. O Calm a Nubes . .  »
B r e s t . . . .  755,9 3,0 N. E .. B risa. I d e m .. .  Bella.
B a y o n a .. 746,0 9,0 S . . . .  Idem . L lu v ia .. Calma.
C e t t e . . . .  749,0 11,0 E .............Idem . I d e m . . .  »
M arsella.. 747,7 40,6 » » Lluvioso Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L E G R A FO S.
Según los p artes recibidos , ayer h a  sido general el 

tem poral de lluvias en la Pen ínsu la.

O BSERV ATO RIO  IM P E R IA L  DE P A R ÍS .
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa ü  dia 28 
de Febrero de 1866 á las ocho de la m añana.

B iró m c tro . T en ip c ra tu - D irección en m ilim e-
LO C A L ID A D ES. tros á 0® y r* ea  grados del E stado  del cielo , 

al n i r e l  de!m ar. cen tíg rados. T iento .
— — — --------------p—  -------------------- ---------------------— , .
S .P etc rsb u rg o  » » » »
S to k o lm o . . . .  » » » >
V iena......................  » » » »
B e rn a ..................  745,4 0°,4 S. O . . .  N ieva.
G re e n w ic h ...  » » »
B ru se la s   >• » _ » »
D u n q u e rq u e .. 737,0 3a,0 X. E . . .  L luvia.
P a r ís ....................  736,5 4a,5 N. N .E . jCub.a,n ieva.
B u rd e o s   743,1 7a,8 O.............. Lluvioso.
L v o n     745,0 7a,5 S. E . . .  Cubierto.
T u rin   » » » I »
F lo re n c ia ..  . » 9a,0 S ............. (Lluvia.
R om a...................  754.7 d2a,7 S. S. E.IAlg.* nube.
N ápo les  757,2 13°,5 O. S. O. ¡Nubes. ¡

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes rem itidos en este d ia p o r la In te rv e n 

ción de A rbitrios m unicipales, la  del^m ercado de g ra
nos y ñ o la  de precios de artícu los de"co n su m o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
7.385 arrobas de trigo.

345 idem de h arin a .
5.217 idem  de earbon.

427 v a c a s , que hacen  56.633 libras de peso.
400 ca rn e ro s, que hacen 8.340 libras de peso.
504 cerdos degollados ayer, que hacen  440.764 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5,400 á 5,500 escudos a r ro b a , y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem  de ca rn ero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rnera , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de ce rd o , de 0,200 á  0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 escudos libra.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y  de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arro b a , y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,118 á  0,142 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
C ebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vend ido    4.642 fanegas.
P recio m e d io . .........  4,268 escudos.

Lo que se an uncia  al público p ara  su inteligencia.
Madrid 3 de Marzo de 1866. =  E l A lcalde-C orregi

dor, M arqués de San S a tu rn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 3 de M arzo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado , pub licado , 39-40, 

50, 75 y 70; no publicado, 39-60; á p la z o , 39-80 fin cor. vo!.
Idem  dcl 3 por 400 d iferido ,pub licado , 36 -75peque

ños*; no publicado, 36-70.
Deuda am ortizadle de segunda clase, publicado, 49-25; 

no publicado, 19-50 d.
^  Idem  del p e rso n a l, publicado , 20-15; no publicado,

Obligaciones m unicipales al portador, de á 4.000 rs., id e m , 69-60 d.
Billetes h ipotecarios del Banco de E s p a ñ a , publi

cado, 88-95 y 89-00.
Acciones de ca rre te ras g en era les, 6 por 400 anual, 

em isión de 4.° de A bril de 4850, de á  4.000 rs., no publicado, 85-00 d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 86-50 d.
Idem  de 4.° de Jun io  de 4854, de á 2.000rs., id., 85-00 d. 
Idem  de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 84-00 d.
Idem  de Obras públicas de 4.a de Julio de 1858, de ¿ 2.000 rs., id ., 80-00.
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de 4.000 r s . , 8 por 400 

an u a l, p rim era  em isión , i d . , 401-00 d.
Idem  icl. id ., segunda em isión , id., 405-50 p. 
Obligaciones del E stado por fe rro -c a r r i le s , publicado, 73-00.

A cciones del Banco de E spaña, no publicado, 417-00 p-
CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha , 48-40.
P a rís  á 8 dias v is ta , 5-00 p.

P lazas del reino.

Dallo. Beneficio D año. B eneG cif

A lb a c e te . . . .  » 4 L u g o   » yA
A lic a n te . . . .  • 2 Málaga.........  » 4 y%
A lm ería  » 4 M urcia.........  » 4 -A
A v ila   » O rense   yA »
Badajoz  » Oviedo  » yA
B a rc e lo n a .. .  » 2 yt p. P a le n c ia . . .  ‘ » - 4
B ilb ao   » 1 y% P a m p lo n a .. » ' 2 d.
B u rg o s   » 4 Pontevedra.
C áeeres   » 4 S a lam an ca . » %
C ádiz  4y4 p. » San Sebas-
C astellon  » 4 tian ............ > 2 y% d.
C iudad-R eal. » 4 S a n tan d e r.. » 2 % d .
C órdoba  » 4 y% S a n tia g o .. .  » y2
C o ru ñ a   par. *> Segovia  » y2 d.
C u e n c a   » %d. S e v il la . . . .. .  » 4 yA
G e ro n a   » 4 S o r ia   par. »
G r a n a d a . . . .  » 4 T arrago n a .. * 4
G u ad ala ja ra . » 4 T e ru e l  » y%
H uelva  » % Toledo  » yt
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  » 4 y4
J a é n   » 4 V alladolid .. » 4 y% d.L e ó n   » I % V itoria  » 4 d.
L érid a   » 4 Z a m o r a . . . .  » y  d.
L o g ro ñ o   » 4 p. Z a rag o za .. .  * 2*d*

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres  28 de Febrero.—In te r io r , 35-50.— Diferida, 
36-40.

A m sterdam  27 de Febrero. — In te r io r  , 36 %.— Diferi
da , 37.

Lóndres 28 de Febrero.— C onsolidados, 87 á 87 */{. 
P arís  4.a de Marzo. — In te rio r  españo l, 30. — Di

ferida , 35 y%.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal .— A las och o  y m edia de la n o c h e .— F u n 
ción 92 de la tem porada.— Cuarto tu rn o .— La Favorita ,

T eatro del P rín cipe . — A  las cuatro y m edia de la 
tarde.— Los m a rid o s—  Baile.

A las o ch o  y  m ed ia  de la  n o c h e .— F u n c ió n  446 de 
abono.— T u rno par y  seg u n d o  de tr es .— L a tragedia  
n u e v a  or ig in a l en c in co  ac tos  La m uerte de César.

T e a tr o  d e l  C irco . —  A las cuatro y m edia de la tar
de.— Otro gallo le cantara.— Revista de un m u r r i o , juicio 
dcl año 4865.

A las ocho y  m edia de la noche. —  F unción  148 de 
abono. — T urno  prim ero — Dulces cadenas. — B aile .—La 
tapa de cuello.

T eatro de V ariedades . —  A la s  cuatro y m ed ia d o  
la tarde.— Un huésped del otro mundo.— El Preceptor y 
su m ujer.— Mal de ojo.

A las och o  y m edia  de la n o c h e .— Los amantes de 
T e r u e l M a l  de ojo.

T eatro de la Zarzuela .— A las cua tro  y  media de 
la ta rd e .— Mi otro yo.— Un pleito.— La Casa Roja.—In~ 
term edios de prestid ig itacion por el Sr. Ardcrius.

A las ocho y m edia de la n o ch e .— A lo hecho pecho.— 
Acto segundo de M aría Giovuna.—Acto segundo do 
Francesco di R ím in i.— El pastelero de P a rís , pieza nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l  ( P latería  de Martí
nez).—A las cua tro  y m edia de la ta rd e .— ¡Una limos na 
por Dios!— Lola la gitanilla .— El pastor de Buitrago .— Baile.


